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HONDURAS

Puerto Cortes,07 de agosto de2023
Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certificado No.164
Empresa Nacional Portuaria

ENP-LPN-GC-05-2023

Pliego de Condiciones: consiste en Adquisición de

Boyas para señalización del canal de acceso, en el Puerto de San Lorenzo.

Estimada licenciada Paz,

,/ En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la Empresa Nacional Portuaria, por la presente
solicitamos la Certificación de Calidad a los documentos de la Licitación Pública Nacional para
el proceso cuyo objeto consiste en Adquisición de Boyas para señalizaciín del canal de acceso,

en el Puerto de San Lorenzo.ycuyo costo se estimó en L14,388,349.34, para lo cual adjunto
los documentos que han sido preparados de conformidad al formulario Armonizado de

Licitación Pública Nacional. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:

./ Descripción de la Licitación: Consiste en Adquisición de Boyas para señalización del canal de

acceso, en el Puerto de San Lorenzo.
,/ Aprobación por autoridad competente para el inicio del proceso: Sesión Ordinaria 918-

2023
r' El método propuesto: Licitación Pública Nacional
/ El No. de Identificación en el PACC de este proceso es:42520
/ Fecha Propuesta de Apertura de Ofertas: (29 de septiembre 2023)
./ Los fondos de esta adquisición son de fuente: Propios de Ia Empresa Nacional Portuaria
./ El número de Lotes propuestos son: NO APLICA

Agradeceremos recibir su certificación de calidad del Pliego de Condiciones a la brevedad

posible.

Atentamente,

DIRECTORA UNIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

R.T.N: 05069001C47110

TRABAJAMQ5 POfl LA REFUNDACTóN DEL PAís 0 0,'115'!

i

E¡¡e
toN

APARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (SO¿) 2665-0110, 2665-A425,2€,65-A435,
--.F 

lrae\^F-F 
^aa. ^F¡r -rlr-l-Aal^--- ^^a^

'o!

*

*
*

--l



!

I tttt I!I5E:EEE

IIBt¡i¡5E

IE
E¡

IT;E
T

§

i
§

I
I
I
g

I

¡

b

E0 t¡¡¡¡t Ia
E DEs5¡i

¡Et¡I
b

ilt
§

Í
5

t
I
fl

E

§i§§IIII
rrE!

iiI,!r
a

E

3

It

I§

II
t
iti

I

I
E
t

Et

r!

ilr
riüI

sEtbEb

I
E

!
I

I
E

I
't
L
e

I

l
§

E
E

ri

o

¡
I

E

E¡

I
E

I

l

ot
E

ü

t
§
Iñ
r

Et

I

t
F

i,I§l

ilt

EEI888

t
T
b

¡

§
E

t
E
B

I

BBE9Éább

t
-,¡, -

b I

E
II

I
¡!

tco1155

É I
E
g

I EI E!¡ tr

EE¡'i¡¡¡l

I
E

2tI
I
I
á

E

§

i
I
E

!I

a

I
i
á

I
I
I
I
I

!
¡
E

I
EI
I
I
E

I

t
!

l!
t
¡
i
I

E

É

IIIl]lIIII
I
f
i

I
f
1

Et

I
I
t

ti
f

II
7

ol
iI
I

lI
t

ri ri
t

ririt

E

E*

li

Dt:

=

D

¡
o

o2

=

=;

:ii

Iz
¿o

oz

ZY

aE

¡^¿.:

clE

EIE

E
r

i



?\ :
+

s.!

MONTO DEL SUMINISTRO

FECHA DE INICIO:

FECHA DE FINALIZACIÓN:

EJECUCIÓN POR:

SUPERVISIÓN:

N avegación

Preparado por:

L ic.
I

lec

Aprobado por

DEPENDENCIA DESCRIPCION

esrcHacró¡¿
PRESUPUESTARIA

UNIOAD FINANCIERA

APROBADO:

GERENCIA GENERAL

ORDEN DE SU NISTRO
No. DHAN -Ul-002-2023

Hidrograf ía Jefe Depto

L. 14,388,349.34J
PEN DI ENTE

120 DíAS CALENDARIO A PARTIR DE LA ORDEN DE COIVIPRA

coMPRA DE CONFORfvilDAD ESTTPULADA POR LA LEY. A
Departamento de Hidrografía, Levan ientos y A

Revisad o

lexander Rojas u Guti

FECHA: 22 DE MAYO 2023

DEPENDENCIA: DEPARTAMENTO DE HIDROGRAFIA Y AYUDAS A LA

NAVEGACION

NOMBRE DEL SUMTNTSTRO: "ADQUtStCtÓNDE BOYAS PARA SEÑALIZACION DEL CANAL

DE ACCESO, EN EL PUERTO DE SAN LORENZO,

DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO: La Adquisición consiste en el suministro de 4 boya¡ para

ayudas a la navegación para el canal de acceso del puerto de San Lorenzo: L boya de mar

(color blanco y rojo, marca de tope esférica), 2 Boyas laterales (color verde y marca de tope

cilíndrica) y l boya lateral (color rojo y marca de tope cónica invertido). Todas las boyas

mencionadas incluyen Linterna LED auto contenida, todas con sus respectivas cadenas,

Grilletes fijos y Grillete giratorio, toda la estructura y componentes deben cumplir

especificaciones del Sistema de Boyado Marítimo IALA.
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¡ \ PERFIL DEL SUMINISTRO

.,ADQUISICION DE BOYAS PARA SENALIZACION DEL CANAL DE
ACCCESO PUERTO DE SAN LORENZO"

Entrega del Suministro
El sistema y equipo de navegación será entregado dentro del recinto portuario en
Puerlo de San Lorenzo, Valle.

Justificación del Suministro
Las Ayudas a la Navegación (faros, boyas y balizas) son parte de la señalización
marítima de un Puerto, País o Región y la Organización N/arítima lnternacional
OMI exige a cada Pais miembro el cumplimiento de estas normas de señalización
lnternacionales, el incumplimiento está sujeto a declarar los Puertos de alto riesgo
y por lo tanto ser sancionados y por consecuencia suben los seguros de los
barcos que arriban al Pais derivando que los fletes aumenten de valor y por lógica
la mercadería sufre de alza en su precio al consumidor final el pueblo.

El Deparlamento de.Hidrog rafía y Ayudas a la Navegación tiene la responsabilidad
de mantener todo el sistema de boyado ubicado en el canal de acceso al puerto
de San Lorenzo en condiciones óptimas y operativas, según el Sistema de Boyado
lt/arítimo IALA.

Descripc¡ón del Suministro
La adquisición consiste en el suministro de 4 boyas para ayudas a la navegación
para el canal de acceso del puerto de San Lorenzo: 1 boya de mar (color blanco y

rojo, marca de tope esférica), 2 Boyas laterales (color verde y marca de tope
cilÍndrica) y 1 boya lateral (color rojo y marca de tope cónica invertido). Todas las

boyas mencionadas incluyen Linterna LED auto contenida, todas con sus
respectivas cadenas, Grilletes fijos y Grillete giratorio, toda la estructura y
componentes deben cumplir especificaciones del Sistema de Boyado lVlarítimo
IALA
Plazo de entrega de! Suministro
El suministro tendrá un plazo entrega de 120 dÍas calendario.

Tipo de Contratación
realizara conforme a lo que dicta la Ley de Contratación del ,

amento.
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A. BOYA DE MAR PARA AYUDA A LA NAVEGACIONCOLOR BLANCO
Y ROJO EN LINEAS VERTICALES, MARCA DE TOPE DE FORMA
ESFÉRICA, INCLUYE: LINTERNA LED AUTOCONTENIDA, LUZ
COLOR BLANCO, CADENA, GR¡LLETES FIJOS Y GRILLETE
GIRATORTO, SEGÚN ESPECIFICACTONES IALA.

DESCRIPCION DE LA BOYA REQUERIDA

Boya Convencional de Polietileno, para ser utilizada como ayuda a la navegación, la boya
debe contar con una linterna auto-contenida y su respectiva cadena y sus grilletes fijos y
grillete giratorio.
La boya debe cumplir con las recomendaciones de la Asociación internacional de Ayudas a
la Navegación lVarítima y Autoridades de Faros (por su sigla en inglés IALA), en relación al
sistema de boyado, colores y estructura.

Muestra de boya a adquirir

Boya de l\tlar (Roja y Blanca)
Marca de tope: Esférica

AL NO
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ESPECIFICACIONES REQUERIDAS

REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQUERIDA
Construcción Roto tVoldeada por inyección, usando polietileno

de baja densidad con estabilización UV (a
prueba de rayos ultravioleta)

Relleno de espuma Poliuretano expandido en bloque sólido, evitando
ingreso de agua y aparición de hongos por
humedad.

Sección del flotador,
herrajes y pernos.

El marco de la estructura debe ser de acero
galvanizado por inmersión en caliente según la
norma ASTIVI-A123 no roscada o ASTIV-A153
con rosca, al igual que los herrajes y pernos.
Presentar certificación del fabricante respecto al
material usado.

Peso en el Aire 4500 a 5500 libras
Diámetro De 3mts, con un rango de +l- 10%
Altura de plano focal De 4.60mts, con un ranqo de +l- 10%
Calado De 1.21mts a '1.82mts

Franco bordo De 0.5Smts a 1.21mts
Reflector de radar lncorporado a la boya '10m2 banda X, con rango

nominal de4a5tt/N
Area visual con marca de
dÍa

De60a80lV2

Rojo con franjas blancas verticales y marca de
tope forma esférica, seqún IALA para reqión B
El oferente deberá especificar de acuerdo al
fabricante

Corriente máxima 4 a 6 nudos
Guarda linterna y sopofte de
marca de tope

A ser incluidas de acuerdo a recomendaciones
de IALA parala Región B.

lncluye dos (2) ojales de amarre de anclaje de
38-40 mm de diámetro de acero galvanizado:
dos (2) argollas para colocación de arnés; dos
(2) elementos para maniobras de izado; aro de
protección en la parte superior; superficie del
flotador antideslizante; escalera de aluminio para
trabajos en la superestructura
Acreditar Ceftificado de Calidad ISO 9001;
Acreditar ser miembro de IALA.
Certificar que cumplen con la Directriz No 1006 y
1066 de IALA sobre el diseño de fondeos para
ayudas flotantes a la navegación.

Color de las Boyas y Marcas
de
Carga máxima de fondeo

It/ ódulos- Com ponentes

crones
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Se deberá presentar un listado de suministros
realizados por parte del fabrlcante de productos
iguales o similares a lo solicitado en este
proceso de adquisición

Referenctas

Garantía de Fabrica Cinco (5) años por desperfectos de fábrica,
vicios ocultos o degradación del color.
Cada boya debe suministrarse con un equipo de
reparación menor (proporcionar detalle)

Equipo de Reparación
menor
Capacitación Se debe incluir capacitación a personal del

Depto. de Hidrografia y Ayudas a la Navegación
de la ENP sobre el manejo de las Boyas
solicitadas
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Linterna [Varina Auto
contenida

Certificados de Pruebas

Certificaciones

Capacitación

P

', ü $) 1i61

REQUERIIVIIENTO ESPECIFICACION REQUERI DA
De 240 mm a 300 mm de ancho de base, luz de
sistema LED, visibilidad de 360 grados
horizontal; con sistema de protección anti-
pájaros; con 4 módulos fotovoltaicos, sistema de
12124 voltios (VDC), con una ('1) batería interna
de 24 Ah; con alcance lumÍnico minimo de 7
millas náuticas, con características de destello
sincronizado para destellar al mismo tiempo,
colores disponibles según aprobación IALA,
construida de aluminio anodizado o material
resistente a condiciones marinas. La autonomía
deberá ser no menor a 10 dias. Con capacidad
de comunicación satelital.

Color de destello de la
Linterna

El destello de la linterna deberá ser color Blanco

Protección lP 68 o mayor
Acreditar las pruebas de alcance e intensidad de
luzlcromaticidad.
Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001;
Acreditar ser miembro de IALA

Referencias Presentar tres (3) carlas de referencia de
satisfacción de las linternas suministradas en
cuanto a durabilidad, facilidades de
mantenimiento y protección antl vandálica.

Garantía de Fabrica Dos (2) años por despeffectos de fábrica o vicios
ocultos.
Se debe incluir capacitación a personal del
Depto de Hidrografía y Ayudas a la Navegación
de la ENP sobre el funcionamiento de las
linternas marinas autocontenidas solicitadas.

ESPECIFICACIONES DE LA LINTERNA MAR¡NA



e. Lovas LATERALES eARA AyuDA A LA NAVEGAcToN (rNcLUyE
LINTERNA LED AUTOCONTENIDA, CADENA, GRILLETES FIJOS Y
cRTLLETE GrRAToRro) secún ESpEcrFrcAcroNES IALA
(coLoR VERDE, MARCA DE TOPE CtLtNDR|CA)

DESCRIPCION DE LA BOYA REQUERIDA

Boya Convencional de Polietileno, para ser utilizada como ayuda a la navegación, la boya
debe contar con una linterna auto-contenida y su respectiva maniobra de fondeo.
La boya debe cumplir con las recomendaciones de la Asociación internacional de Ayudas a
la Navegación tt/arítima y Autoridades de Faros (por su sigla en inglés IALA), en relación al
sistema de boyado, colores y estructura.

Muestra de boya a adquirir.

Boya Lateral (Verde)
Marca de tope: Cilíndrica

-AL 
NO.

l4) 266
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\ ESPECIFICACION ES REQUERIDAS
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REQUERI]VIIENTO ESPECIFICACION REQUERIDA

Roto Moldeada por inyección, usando polietileno

de baja densidad con estabilización UV (a prueba

de rayos ultravioleta)

Construcción

Poliuretano expandido en bloque sólido,

evitando ingreso de agua y aparición de hongos
por humedad.

Relleno de espuma

Sección del flotador,
herrajes y pernos.

El marco de la estructura debe ser de acero
galvanizado por inmersión en caliente según la
norma ASTIVI-A123 no roscada o ASTTVI-A153

con rosca, al igual que los herrajes y pernos.
Presentar certificación del fabricante respecto al

material usado.
4500 a 5500 librasPeso en el Aire

Diámetro De 3mts, con un rango de +l- 70%

De 4,60mts, con un rango de +l- I0%Altura de plano focal

Cal ado De 1.21mts a L.82mts

Franco bordo De 0.55mts a 1.21mts

Reflector de radar lncorporado a la boya 10m2 banda X, con rango

nominal de4a5MN
Área visual con marca de día De 6.0 a 8.0 M2

Color VERDE con marca de tope en forma
cilÍndrica según IALA para región B

El oferente deberá especif icar de acuerdo al

fa b ri ca nte
Corriente máxima 4 a 6 nudos

A ser incluidas de acuerdo a recomendaciones de

IALA para la Región B.

lncluye dos (2) ojales de amarre de anclaje de 38-

40 mm. de diámetro de acero galvanizado: dos
(2) argollas para colocación de arnés; dos (2)

elementos para maniobras de izado; aro de

protección en la parte superior; superficie del

flotador antideslizante; escalera de aluminio para

trabajos en la superestructura
Certif ica ciones Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001;

Acreditar ser miembro de IALA. Certificar que

cumplen con la Directriz No 1005 y 1066 de IALA

sobre el diseño de fondeos para ayudas flotantes
a la navegación.

Color de las Boyas y Marcas
de día

Carga máxima de fondeo

Guarda linterna y soporte de

marca de to e

Módulos- Componentes

(

\L NO.

'41 266

; ilt.l l6 3

)



Se deberá presentar un listado de suministros

realizados por parte del fabricante de productos

iguales o similares a lo solicitado en este proceso

de adquisición

Refere n cia s

Cinco (5) años por desperfectos de fábrica, vicios

ocultos o degradación del color.
Garantía de Fabrica:

Cada boya debe suministrarse con un equipo de

reparación menor (proporcionar detalle)
Equipo de Reparación menor

Se debe incluir capacitación a personal del
Depto. de Hidrografíay Ayudas a la Navegación
de la ENP sobre el manejo de las Boyas
solicitadas.

Ca p acitación

V

R.T ¡.r C5069001Ci7'11rj

j,0f,1 
1 SII

\ I I
ó

I

I



I
tFa

f¡t ESPECIFICACIONES D LA LINTERNA MAR¡NA

Capacitación

\

v
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REQUERII\¡IENTO ESPECI FICACION REQUERI DA
Linterna Marina Auto
contenida

De 240 mm a 300 mm de ancho de base, luz de
sistema LED, visibilidad de 360 grados
horizontal; con sistema de protección anti-
pájaros; con 4 módulos fotovoltaicos, sistema de
12124 voltios (VDC), con una (1) batería interna
de 24 Ah; con alcance lumÍnlco mínimo de 7

millas náuticas, con características de destello
sincronizado para destellar al mismo tiempo,
colores disponibles según aprobación IALA,
construida de aluminio anodizado o material
resistente a condiciones marinas. La autonomÍa
deberá ser no menor a 10 dÍas. Con capacidad
de comunicación satelital.

Color de destello de la
Linterna

El destello de la linterna deberá ser color VERDE

Protección lP 68 o mayor
Certificados de Pruebas Acreditar las pruebas de alcance e intensidad de

luzlcromaticidad.
Certificaciones Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001;

Acreditar ser miembro de IALA
Referencias Presentar tres (3) cartas de referencia de

satisfacción de las linternas suministradas en
cuanto a durabilidad, facilidades de
mantenimiento y protección anti vandálica.

Garantía de Fabrica: Dos (2) años por desperfectos de fábrica o vicios
ocultos.
Se debe incluir capacitación a personal del
Depto. de Hidrografía y Ayudas a la Navegación
de la ENP sobre el funcionamiento de las
linternas marinas autocontenidas solicitadas.
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TERALES PARA AYUDA A LA NAVEGACION (INCLUYE
LED AUTO CONTENIDA, CADENA, GRILLETES FIJOS

Y GRTLLETE GTRATORTO) SEcúr.r ESPEcTFIcAcToNES IALA
(coloR RoJo, MARCA DE TOPE CONTCA INVERTIDO)

DESCRIPCION DE LA BOYA REQUERIDA

Boya Convencional de Polietileno, para ser utilizada como ayuda a la navegación, la boya
debe contar con una linterna auto-contenida y su respectiva maniobra de fondeo
La boya debe cumplir con las recomendacrones de la Asociación internacional de Ayudas a

la Navegación Marítima y Autoridades de Faros (por su sigla en inglés IALA), en relación al

sistema de boyado, colores y estructura.

Muestra de boya a adquirir.

Boya Lateral (Roja)
Marca de tope: Cónica lnvertida

Y
R -i-.N: 05069OO1O.1711O
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ESPEGIFICACIO NES REQUERIDAS

REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQU ERI DA

Construcción Roto lVloldeada por inyección, usando polietileno
de baja densidad con estabilización UV (a prueba

de rayos ultravioleta)
Relleno de espuma Poliuretano expandido en bloque sólido,

evitando ingreso de agua y aparición de hongos

por humedad.
El marco de la estructura debe ser de acero
galvanizado por inmersión en caliente según la
norma ASTIM-A'123 no roscada o ASTI\I-4153
con rosca, al igual que los herrajes y pernos.
Presentar certificación del fabricante respecto al
material usado.

Peso en el Aire 4500 a 5500 libras
Diámetro De 3mts, con un rango de +l- t0%
Altura de plano focal De 4.60mts, con Lln rango de +l- tO%

Calado De 1.21mts a L.82mts
Franco bordo De 0,55mts a 1.21mts
Reflector de radar lncorporado a la boya 10m2 banda X, con rango

nominal de4a5MN
Área visual con marca de día De 6.0 a 8.0 M2

Color ROJO con marca de tope en forma de cono
invertido, según IALA para región B

Carga máxima de fondeo El oferente deberá especificar de acuerdo al

fa b rica nte
Corriente máxima 4 a 6 nudos

A ser incluidas de acuerdo a recomendaciones de
IALA para la Región B.

lncluye dos (2) ojales de amarre de anclaje de 38-
40 mm. de diámetro de acero galvanizado: dos
(2) argollas para colocación de arnés; dos (2)

elementos para maniobras de izado; aro de
protección en la parte superior; superficie del
flotador antideslizante; escalera de aluminio para

trabajos en la superestructura
Ce rt ificacio n es Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001;

Acreditar ser miembro de IALA. Certificar que
cumplen con la Directriz No 1006 y 1066 de el

Color de las Boyas y Marcas

de tope

Guarda linterna y soporte de
marca de to e

Módulos- Componentes

V

';ü01167.

Sección del flotador,
herrajes y pernos.
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dlseño de fondeos para ayudas IALA obrÉ
flotantes a la navegación.

Referencias Se deberá presentar un listado de suministros
realizados por parte del fabricante de productos
iguales o similares a lo solicitado en este proceso
de adquisición

Garantía de Fabrica: Cinco (5) años por desperfectos de fábrica, vicios
ocultos o degradación del color.

Equipo de Reparación menor Cada boya debe suministrarse con un equipo de
reparación menor (proporcionar detalle)

Ca pacitación Se debe incluir capacitación a personal del
Depto. de Hidrografía y Ayudas a la Navegación
de la ENP sobre el manejo de las Boyas
solicitadas.
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ESPECIFICACIONES DE LA LINTERNA MAR!NA

Color de destello de la
Linterna
Protección
Certificados de Pruebas

Referencias

Capacitación Se debe incluir capacitación a personal del
Depto. de Hidrografia y Ayudas a la Navegación
de la ENP sobre el funcionamiento de las
linternas marinas autocontenidas solicitadas.

v

,í,! tl 1 tBg

REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQUERI DA
Linterna [/arina Auto
contenida

De 240 mm a 300 mm de ancho de base, luz de
sistema LED, visibilidad de 360 grados
horizontal, con sistema de protección anti-
pájaros; con 4 módulos fotovoltaicos, sistema de
12124 voltios (VDC), con una (1) baterÍa interna
de 24 Ah; con alcance lumÍnico mÍnimo de 7
míllas náuticas, con características de destello
sincronizado para destellar al mismo tiempo,
colores disponibles según aprobación IALA,
construida de aluminio anodizado o material
resistente a condiciones marinas. La autonomía
deberá ser no menor a 10 días. Con capacidad
de comunicación satelital.
El destello de la linterna deberá ser color ROJO

lP 68 o mayor
Acreditar las pruebas de alcance e intensidad de
luzlcromaticidad.

Certificaciones Acreditar Ceftificado de Calidad ISO 9001;
Acreditar ser miembro de IALA
Presentar tres (3) cadas de referencia de
satisfacción de las linternas sumrnistradas en
cuanto a durabilidad, facilidades de
mantenimiento v protección anti vandálica.

Garantía de Fabrica Dos (2) años por desperfectos de fábrica o vicios
ocultos.
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ESPECIFICACIONES DE CADENAS, GRILLETES FIJOS Y
GRILLETES GIRATOR¡OS

A continuación se brindara las especificaciones técnicas requeridas para las cadenas,
grilletes fijos y grilletes giratorlos que serán necesarios para la instalación de dichas boyas
en las ubicaciones necesarias, las cantidad a continuación será lo requerido para todo el
lote de boyas a comprar.

REQUERIMIENTO ESPECIF!CACION REQUERIDA
Cadenas Lote de 400 pies (400') de cadena eslabón

abierto (open link) grado U-3 de uso marino de 1"
pulgada de diámetro. Certificación ABS.

Grilletes 28 Grilletes fijos de 1" pulgada de diámetro TIPO
PERA, p¡n y tuerca enroscada y chaveta de
seguridad y 8 Grilletes giratorios de 1" pulgada
de diámetro tipo swivel (giratorio) con un lado
con pin y tuerca enroscada y chaveta de
seguridad. Grado U-3 de uso marino.

Cerlificaciones Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001;
Acreditar Certificación ABS.

Garantia de Fabrica Dos (2) años por despeffectos de fábrica o vicios
ocultos.

R.T N: O5C690010-1711C
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E.fECUCTON DE GASTOS
F- 01

Gestión: 2023
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República de Honduras

lnpreso por: FAVILAa

PROD

Lugar: PuBrto Cortás Fecha Elaboraclón:

ElqI Empresa Nacional Portuaria

2ii05/2a23
DOCUMENTOS DE:

Precompromiso
Compromlso

Deve ngado

Sec uenc la

O peraciones
Conta bles

00lnstltuclóni

Gerencia Admlnlstrativa

Unldad EJecutoral

GERENCIA CENTRAL
00

INGENIERIA

REGISTRO DE: Precompromiso I X- Compromiso Devongado [l Regularlzaclón f-l
DO MENTOS DE RES PALDO
.Tlpo de documento _sol-coM SoLICITUD DE COiúPRA

,a ,rniTrrrt--a
Fschr de Rrcopclón

Dgnomlnsclón

Focha do Voncimlento ProceEo d€ Compra No

CLASE DE GASTO:
Servlclos Personales

Sarvicios Profeslonales y Técnlcos

Blenes y Servlcios

e$¡_- rL-00r-r0r-l
Número ds Documonto

Número de AdjudicEción

S€cu€ncla No,Doc F01 Origon

Fecha

Bienas de uso

C onstruc c io nes

Deuda Públlca

Tra nsferencias

Otro§

Pasajos y Vlat¡cos

lr
ij
a

OPERACIONES CONTABLES : Anilctpos - Douda Pública Devol uc iones Otros

FUE}'"JE DE PINA}ICIA}ÍIENIO :

ORG¡NISXO FINANC:A!ORr 99

12 Recursos Proplos
Denonin.ción

SIGADE

BIP:

COTI\TENIO

TRAUO:

TIPO I

I'tt!n¡ InstiEuci,ón

IMPUTACION

OBJ BEN

GTO TRAN
PRO ] SUB ' PROY ACT

OBRA
CUENTA

CONTAB LE

DESC RI PCI O N

IMPORTE
MONEDA

NACIONAL

IMPORTE
MONEDA

EXTRANJERA
of

Carnb.

11 I 00 I 000 i 012 | 42520 0000 Equipo de Señalamlenro 15,000,000.00 0.00 0,m

6oN: QUINCE MILLONES TOTAT A¡ECTADO

TOTAT DEDUCCTO}IDS

rorAr RErENcroNEs 
]

MoNTo A PAcAR i

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

/
15,000,000.00 0m

00q
0m
0mr
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Verlñcado por: FAV|LA3
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MEMOR/\NDO
ul-t45 2023

PARA LIC. MIGUEL ANGEL LEIVA

Jefe t.rcpart¿lnrr:nto de Contabilidad

LIC. ANNUAR FABRICIO PERDOMO

Jefe Depto. rir: llr:cur-ión Presupuest

DE ING, OSCAR ORLANDO DELGADO
Director Unicl¿cl de lngeniería

ASU NTO MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SUMINISTROS
DHAN-U t-00? .?,023

FECHA 08 DH JUNtO, 2023

Con mi acostumbrado respeto, rcm¡to l;r ( irrlt:n c1c Suministros DHAN-Ul-002-7023
para que se modifique cl valor r:n l¡r Cl¿rsrlic;¡r-rrirr Contable 01-14509 "Equipo de
Navegación en Tránsito" y el t 01349/ írrtüriorrncnte aprobados por su persona a

través del Memorando Ul 213 ?023 dcl .r,; dc mayo del presente año, donde se
solicitó asignación presupuest;rrra y ccirli¡ii.r r'onteble.

Dicho valor anterior se modifica de Lps 121,990,29L,s4 a 1ps.14,388,349.34 ya que
del presupuesto anterior se elimina la Partida lf4 relerente a 4OO pies de cadena de
1l/4, siendo que este suministrc¡ era par¿l scr entregado en Puerto Cortés y no en el
Puerto de San Lorenzo, por Io que nos vonros obligados a separar las partidas de
boyas y cadenas siendo que se encuentran ern códigos contables diferentes y para
las cadenas no existe un valor dentro del POA. Y PACC 2O?3 para el Departamento de
Hidrografía e lngenierÍa.

Por lo anteriormente expuesto, solicito su comprensión y firmas en la Orden de
Suministro adjunta. (ela borada nueva nretntL: )

Norma M

:

0

,t
§
.\l

q,
a

.r0f1174

a



rl

'7epública de Honduras
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MODTFTCACTONES A LA EJECUCTON DE GASTOS Gesrión: 2023
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DOCUMENTOS DE:
Fecha Elaboración 09/06/2023 Precompromiso

Compromiso

Devengado

Secuencia
Operaciones
Contables

0803

Disminución X Revers¡ón Corrección Cambio de lmputación
( Legal izac ión)

Lugar: Puerto Cortés

lnstitución:

Gerencia Administrativa:

Unidad Ejecutora:

Empresa Nacional Portuaria

GERENCIA CENTRAL

INGENIERIA

03 49'7

00

00

01001

009

TIPO 0E MODIFICACION: Aumento

REGISTRO DE: Precompromiso

DOCUMENTOS OE RESPALOO
TiPo de documento lrrcra

c9 / 06 ,/ 2A23
Fecha de Recepc¡ón Fecha de Venc¡miento

CLASE DE GASTO:
Servicios Personales

Servicios Profesionales y Técnicos

Bienes y Servicios

OPERACIONES CONTABLES

OFCIO i-'--:ia.-2:t2-

Denom¡nación Número de Documento

Proceso de Comp.a No Número de Adjudicación

Bienes de uso X

Construcci ones

Deuda Pública

Secuencia No Doc FO1 Orgen

Fecha Frrma onge¡

Transferencias

Otros

Pasajes y Viaticos

Devoluciones Otros

X Compromiso Devengado Pago Global

Anti ci pos Deuda Pública

rUE§?E DE PfNA:{CfA.\IE}.IrO: L2 Recursos Propios

ORGANISUO PINANCIADORT 99 Ui6ma Inatitución

Denoninación

Denominación

OESCRIPCION

Equipo de Señalamiento

STGADE

BIP:

COT{VENIO r

TIPO:

PRO SUB PROY

IMPUTACION

ACT OBJ BEN

OBRA GTO TRAN

012 42520 0000

IMPORTE
MONEDA

NACIONAL

-61 1,650 66

-611,650 66

000

0.00

000

IMPORTE
MONEDA

EXTRANJERA

000

0.00

000

0.00

000

CUENTA
CONTABLE

oif.
Camb.

11 00 000 000

soN: SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON
SESENTA Y SEIS

TOTAL AFECTADO

TOTAL DEDUCCIONES

TOTAÍJ RETENCIONES

MONTO A PAGAR

CUENfAS BANCARIAS

Cd€o Ba.co

Cuenle O¡qÉñrCUT

t brsla

000

000

0.00

000

RESUMEN O€ LA OP€üCION
: RE¡LI2A CI$!IMJCION A SOTICTUD EN METloRANOO UI.24'2023 PARA MOOIFrcACION DE OROEN OE

:UJIN6fROS DH rt.Ul.@2-2023 NUEVO VAIOR ES 0E L 1¿ 388 3¿9 14

IE¡mR^¡lOO UF2t3-ZO2l 
^SlGuClON 

PRESUPUESÍARá PARA u OROEN DE SUMtNtStRo No OHAN-Ut.
m2-2oa REFERENfE A L aooutsrctoN DE BoyAs PARA sÉñauMtENTo oEL cML o€ ACcESo EN EL
OT.ERfO DE S$¿ LORENzO

Nombae

Número da Cuenta

Número de Lrbreta

I, CUENfA / L BRETA!,--
¡¡ON EDA

Código Descripción L=t'tgiiis

Verificadopor: FAVILA3

FR{NCISCO JAVIER AVILA SANTOS

Fecha y hora: 0966,2c23 1 i 59 08
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DOCUMENTO DE LICITACION

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

LrcrrACróN púsrrcA NACToNAL
ENP-LPN.GC.O5.2023

"ADeUISICIoN DE BoyAS pARA snñ¿¿lztctóN DEL
CANAL DE ACCESO, EN EL PUERTO DE SAN LORENZO"

Fuente de financiamiento:
Fondos de la ENP

Puerto Cortés, julio de 2023
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SECCIÓN I _ INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO-01 CONTRATANTE

La Empresa Nacional Portuaria, promueve la Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-05-
2023, que tiene por objeto la "Adquisición boyas para señalización del canal de acceso, en el
Puerto de San Lorenzo.

IO-02 TIPO DE CONTRATO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un (1) contrato de suministro, entre la
Empresa Nacional Portuaria y el licitante ganador.

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN

Es la adquisición de hasta 4 boyas para ayudas a la navegación para el canal de acceso
del puerto de San Lorenzo:

o 1 Boya de mar color blanco y rojo en líneas verticales, marca de tope de forma
esférica.

o 2 Boyas laterales, color verde , marca de tope cilíndrica.
o I Boya lateral color rojo marca de tope de cónica invertido.

De acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en la Sección III.
Especificaciones Técnicas.

Todas las boyas mencionadas incluyen Linterna LED auto contenida, todas con sus

respectivas cadenas, Grilletes fijos y Grillete giratorio, toda la estructura y componentes
deben cumplir especificaciones del Sistema de Boyado Marítimo IALA.

IO-04 IDIOMA DE LAS OFERTAS

Deberán presentarse en idioma Español, incluso información complementaria como
catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma
diferente al español, deberá ser apostillada por la autoridad competente del país de

procedencia y acompañar su debida traducción aprobada por la autoridad respectiva de la
República de Honduras la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y
Cooperación.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para fines de la presentación de ofertas se establece los siguientes

L'as ofertas se presentarán en:

En la Sala de Juntas de Licitaciones

Número de Piso/Oficina: Tercer piso edihcio TAMEC

Dirección: Primera Calle, Primera avenida, Barrio el Centro

r0011?8
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Ciudad: Puerto Cortés, Cortés.

Código postal: 18

País: Honduras, C.A.

El día último de presentación de ofertas será:29 de septiembre del2023

La hora límite de presentación y seguidamente Apertura de las ofertas será: 10:00 a.m

El acto público de apertura de ofertas se realizará:

Dirección: Sala de Juntas de Licitaciones

Número de Piso/Oficina: Tercer piso edificio TAMEC.

Ciudad: Puerto Cortés, Cortés.

País: Honduras, C.A.

Fecha: 29 de septiembre de 2023

Hora: 10:00 a.m.

El acto de recepción y apertura de ofertas estará presidida por el Gerente General de la ENP
o el Representante autorizado, con la asistencia de personal asignado por la ENP, y también
por los oferentes o sus Representantes Legales. El acta la levantara un miembro de la Unidad
de Gestión de Riesgos.

Previo a la recepción de ofertas, se pasará lista de los oferentes que asistan en orden de

llegada, anotando el nombre del oferente, el de la persona auforizada para presentar la oferta
y en el extremo derecho de la lista firma de esta última, asimismo deberán de presentar el

recibo por la compra de los pliegos de condiciones.

La audiencia de recepción de los sobres sellados conteniendo las ofertas se realizará con la
presencia de los oferentes que asistan al acto, el cual se llevará a cabo aún cuando solo se

presente un oferente a la apertura de ofertas; las ofertas que se presenten después de Ia hora
de apertura no serán recibidas.

La persona natural que asista a la ENP a presentar la oferta, deberá identificarse por medio
de su Documento Nacional de Identidad o Carné de Residente y en el caso que esta persona

no sea el oferente o su Representante Legal, también deberá entregar una nota de

presentación refrendada por el oferente o su Representante Legal, mediante la cual se le
autoiza a presentar la oferta y el recibo de compra de bases.

Los asistentes al acto público de licitación que no presenten ofertas y que hayan solicitado el

Pliego de Condiciones, deberán identif,rcarse y podrán permanecer en dicho acto en calidad
de observadores.

Una copia del acta de apertura de ofertas les será entregada a los participantes que hayan
asistido al acto; también será publicada en el sistema de Honducompras.

El Oferente presentará su oferta en sobres completamente sellados, identihcando cada uno

de ellos como original y copias (3); además deberán venir con la siguiente descripción

i 0t, L 1?9



Esquina Superior Izquierda:
Nombre del oferente, Dirección
Teléfono, Correo electrónico

Esquina Superior Derecha
Describir: si es Original, Primera
ó Segunda Copia

PARTE CENTRAL:
Llamado a: Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-05-2023, "ADQUISICIÓN

BOYAS PARA SEÑALIZACIÓN DEL CANAL DE ACCESO, EN EL PUERTO DE
SAN LORENZO".

Parte Inferior Izquierda Parte Inferior Derecha
Empresa Nacional Portuaria No abrir antes de las 10:00 a.m.

Del día 29 de septiembre de 2023

IO-05.1 CONSORCIO

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser

mancomunada y solidariamente responsable frente al Comprador por el cumplimiento de las

disposiciones del Contrato y deberá designar a una de ellas para que actúe como

representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La composición o constitución
del Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador. Al menos

una de las Empresas que conforman el Consorcio deberá estar inscrita o en proceso de

Inscripción en ONCAE para su valida participación, debiendo contar con su Inscripción
antes de vencido el plazo para la firma del contrato si en caso se encuentra en trámite su

Inscripción ante ONCAE.

10-06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de 120 días calendario contados a partir de la
fecha de recepción y seguidamente apertura de ofertas, en caso de haber Adenddum el plazo
indicado será a partir de la fecha indicada en el Adenddum.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano

contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que

fuere antes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la
oferta, deberá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

IO-07 GARANTÍA »N MANTENIMIENTO DE OFERTA

La oferta deberá incluir una Garantía Bancaria,Fianza (emitida por un Banco o Compañías
Aseguradoras, reconocida por la Comisión Nacional de Banca y Seguros (CNBS) de la
Republica de Honduras) o cheque certificado, y bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de

Crédito Público, para el mantenimiento de la Oferta equivalente a por lo menos un 2Yo del
monto total de la oferta (incluyendo Impuestos), utilizando el formulario incluido en la
sección IV "Formularios de la Oferta",la cual deberá permanecer valida por un período que

.;0 0 1. 1S0
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expire 30 días después de la fecha límite de validez de las ofertas". Siendo por lo tanto 150

dÍas calendario el plazo de vigencia de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Nota: El Representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros que emita la
garantía bancaria o franza, deberá entregar una declaración jurada, cuya firma deberá estar

autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará constar que su representada

cumple con los requisitos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 241 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que acepta la obligación estipulada en el

literal d) del artículo 241 antes indicado.

IO-08 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador, se dará dentro de los 120 días contados a

partir de la fecha de presentación de las ofeftas.

IO.O9 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 Información Legal

Declaración Jurada del oferente o su Representante Legal, cuya firma deberá estar
debidamente autenticada por Notario Público, en la que el oferente se responsablliza de la
veracidad y autenticidad de todos los compromisos adquiridos y de la información
proporcionada en su oferta, indicando estar enterado y aceptar todas y cada una de las
condiciones, especihcaciones, requisitos, sanciones establecidas en este pliego de
condiciones y sus suplementos si los hubiera. En caso de consorcio esta declaración
deberá ser firmada en forma conjunta por los representantes de las empresas que
conforman el consorcio.

Fotocopia autenticada del Poder General de Administración otorgado alúltimo Representante
Legal de la Empresa participantes, debidamente inscrito en el Registro Mercantil. (En caso

de consorcio de cada una de las empresas que conforman el consorcio).

Fotocopia autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa y sus

modificaciones, si es empresa extranjera dicha Escritura de Constitución debe encontrarse
autenticada y apostilladas, (acompañar un documento en orden cronológico, de cómo se han
dado las modificaciones con fechas y registros debidos). (En caso de que el oferente sea un
Consorcio, será presentada por cada empresa que lo conforma).

Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identif,rcación, Pasaporte o Carné de
Residencia si es extranjero, del Representante Legal de la empresa oferente. (En caso de
Consorcio será el de cada uno de los representantes legales de las empresas que lo
conforman).

Fotocopia autenticada del Registro Tributario Nacional del Representante Legal y de la
Empresa oferente. (En caso de consorcio si una de las empresas es extranjera; debe
presentar el RTN de la Empresa miembro del consorcio y que está inscrita o en trámite
de inscripción en ONCAE); si son empresas Hondureñas ambas empresas deben
presentar el RTN de cada empresa y de sus representantes legales,

4.

5.
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6. Copia Autenticada de la Constancia extendida por ONCAE de encontrarse en trámite la
Inscripción o Certificación de Inscripción vigente en la Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones del Estado (ONCAE), de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado. (En caso de consorcio que esté formado por empresas
extranjeras, deberá presentar esta documentación aquella empresa que es parte del
consorcio y que está inscrita o en trámite de inscripción en ONCAE). Si son empresas
Hondureñas ambas empresas deberán presentar esta Constancia.

7. Fotocopia autenticada del permiso de operación vigente emitido por la Municipalidad de su

domicilio. (Aplica únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas)

8. Lista de socios o accionistas al 31 de julio de 2023, certificada por el Secretario del Consejo
de Administración o Gerente General según el tipo de Sociedad, cuya firma deberá ser

autenticada por Notario Público. (En caso de consorcio presentar dicha documentación,
cada empresa que conforman el Consorcio Oferente).

9. Copia autenticada de la Constancia de estar inscrito en la Cámara de Comercio de su

localidad. (Aplica únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas)

10. Copia autenticada de la Constancia de Solvencia vigente de la empresa extendida, por el

Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). (Aplica únicamente en el caso de las

Empresas Hondureñas). En caso de consorcio deberá presentar esta documenfación
aquella empresa que es parte del consorcio y que estd inscrito o en trdmite de inscripción
en ONCAE, ^Si ¿s Consorcio y las empresas son Hondureñas ambas empresas deben

presentar este documento.

I 1. Información sobre el Oferente (Sección IV Formularios de la Oferta, numeral I )

12. Formulario de presentación de oferta (Sección IV Formularios de la Oferta, numeral 3)

13. Formulario de Listade Precios. (Sección IV Formularios de la Oferta, numeral 5), en caso

de no ser preséntada la oferta en el formulario establecido en este Pliego de

Condiciones, su oferta será desestimada.

14. El oferente que no fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en Honduras deberá

presentar la Autorización del Fabricante, la cual debe estar debidamente legalizada para

surtir efectos legales en Honduras; o en su defecto, Certificación extendida por la autoridad

competente, que lo acredite en Honduras como Agente, Representante o Distribuidor del

Suministro ofrecido, (Sección IV formularios de la oferta, numeral 6)

15. Declaración Jurada sobre Prohibiciones e Inhabilidades, previstas en los artículos 15 y l6
de Ia Ley de Contratación del Estado, según formato establecido. (Sección IV. Formularios
de la Oferta numeral 4), suscrito por el Representante Legal del Oferente, cuya firma
deberá ser autenticada por Notario Público. En caso de Consorcio esta declaración debe

suscribirla cada Representante Legal de la empresas que conforman el Consorcio.

16. Formato de Garantialftanza de Mantenimiento de oferta, debe ser presentada según formato
de la Sección IV numeral 7 (en caso de no presentar la garantía de Mantenimiento de

oferta, con la clausula obligatoria establecida en el formato, será desestimada su

oferta), conforme al tipo, plazos, valor y demás condiciones estipuladas en el Pliego de

Condiciones, Ley y Reglamento de Contratación del Estado.

ir
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17. Declaración Jurada del representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros

que emita la garanfíalEianza bancaria de mantenimiento de oferta, cuya firma deberá estar

autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará constar que su representada

cumple con los requisitos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 241 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, y que acepta la obligación estipulada en el

literal d) del artículo antes mencionado, debidamente autenticado.

18. En caso de Consorcios, deberán presentar acuerdo de Consorcio, en el que deberán designar

el lugar, fecha de sus suscripción y conforme a las demás disposiciones que señala el artículo

17 párrafo primero de la Ley de Contratación del Estado y artículo 31 párrafo segundo de su

Reglamento.

19. Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar comprendidos en

ninguno de los casos señalados de los artículo s 36,37 ,38,39,40 y 4l de la Ley Especial Contra
el Lavado de Activos.

20. Presentar copia del pliego de condiciones de este proceso debidamente foliados. firmados v
sellsdos por la persona que firma la oferta, en el sobre donde se presente la documentación
original §o necesita autentica).

Documentos no subsanables

1. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad con el

formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante Legal.

2.Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original; cuyos documentos deberán ser presentados

conforme a los formatos acompañados en el Pliego de Condiciones.

Nota 1. Todo documento en fotocopia deberá estar debidamente autenticado por
Notario Público y las mismas podrán presentarse mediante una sola autentica,
cumpliendo con lo establecido en el Artículo #40 de la Ley del Notariado, de igual
manera se requiere que se presente autenticas separadas para fotocopias y firma de
documentos.

Nota 2. Toda documentación procedente del exterior deberá venir apostillada o

legalizada para surtir efectos legales en Honduras; La oferta deberá presentarse en
español, incluso la información complementaria que se encuentre diferente al español,
deberá ser apostillada por la autoridad competente del país de procedencia y
acompañar su debida traducción aprobada por la autoridad competente de la
Republica de Honduras.

Nota 3: Toda la documentación presentada, deberá ser firmada por un solo
representante de la empresa. (En caso de Consorcios, será firmada por los
representantes legales de las empresas que lo conforman o quien deleguen de manera
mancomunada con amplias facultades de representación para este proceso.

-.:c01183
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09.2 InformaciónFinanciera

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el diez
por ciento (I0%) del monto de la oferta, pueden ser evidencias de montos depositados en
cajay bancos, constancias de créditos abiertos

Para validar lo requerido en el pánafo anterior, el ofertante deberá acreditar la siguiente
documentación:

1. Presentar como mínimo una (1) constancia de créditos abiertos otorgados (líneas de crédito)
por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, créditos comerciales etc, que ampara
al oferente (en caso de contar con la misma).

a) Presentar como mínimo una (1) constancia comercial vigente, que demuestre las líneas
de crédito abiertos que mantiene el ofertante con ellos. (en caso que la empresa oferente
cuente con la misma).

2. Estados Financieros:

a) Copia autenticada del Balance General del oferente corespondiente a los años 2021-2022,
debidamente firmados, sellados y timbrados por el Gerente General y el Contador Público
colegiado en Honduras, o una Firma Auditora Externa (En caso de consorcio, debe
presentar los estados financieros solicitados de cada una de las empresas que conformen el
consorcio).

b) Copia autenticada del Estado de Resultado del oferente comespondiente a los años 2021-
2022, debidamente firmados, sellados y timbrados por el Gerente General y el Contador
Público colegiado en Honduras, o una Firma Auditora Externa (En caso de consorcio, debe
presentar los estados financieros solicitados de cada una de las empresas que conformen el
consorcio).

Autorización para que la Empresa Nacional Portuaria pueda verificar la documentación
presentada con los emisores (Constancias Comerciales y Bancarias presentadas).

Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito, el

Contador Público o Firma Auditora Externa que refrende los Estados Financieros. (Aplica
únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas).

Nota: En caso de consorcio, debe presentar la documentación financiera solicitada del
numeral I al4.- cada una de las empresas que conformen el Consorcio.

09.3 Información Técnica

J

4

1 Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la Sección III de este

Pliego de Condiciones, las cuales deberán ser iguales o superiores a las requeridas por la
ENP.

2. Cartas de Referencias o Copias de Contratos de haber realizado suministros iguales o

similares al solicitado en este proceso, durante los últimos tres (3) años, en caso de

presentar Cartas de Referencia estas deben incluir: nombre del cliente, dirección, persona'¡)",t ' :.'
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contacto número telefónico, descripción del suministro (acompañar documentos

acreditativos como ser contratos, facturas, etc.)

3. Especificar elplazo de la entrega del suministro, el cual debe ser igual o menor a los 120 días

calendario solicitados por la ENP.

Catálogos, manuales pictóricos y esquemáticos de instalación o armado, mantenimiento,

listado de componentes y capacitación sobre el correcto proceso operaciones a realizar con

los dispositivos de señalización.

5. Imagen de las Boyas, linternas, Cadenas y Grilletes a suministrar

7. Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001 y ser miembro de IALA para el suministro de

lintemas marinas.

8. Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001 y Certificación ABS para el suministro de

Cadenas y Grilletes.

9. Presentar ficha de precios unitarios para las boyas, linternas y grilletes.

Toda la documentación citada en las sub-cláusulas 09.1 , 09.2 y 09.3, la verificación de su

cumplimiento definitivo será determinado, sin perjuicio de haberle requerido previamente al

Oferente la subsanación de defectos u omisiones subsanables de su oferta y las aclaraciones

respectivas, conforme lo establezca este pliego y el R.L.C.E. artículo 127 y 132.

09.4 Información Económica

El oferente deberá presentar el Plan de Oferta, y deberá ser llenado en letras y números con
el precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma, conforme el formato indicado en la
Sección IV "Formularios de la Oferta", Numeral 5 "Formulario de Lista de Precios".

Este plan deberá ser firmado y sellado por el representante legal del Ofertante, en papel

membretado.

"Formulario de Lista de Precios", es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,
debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio unitario por
partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial que

impida o limite de manera significativa el análisis, comparación u evaluación de las ofertas,
será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si "El Oferente" no presenta el
formato "Lista de Precios" se entenderá que no presento la oferta.

Los precios deberán presentarse en Lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

'1CIt,1:.85

6. Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001; ser miembro de IALA y Certificar que cumplen
con la directriz No.1006 y 1066 de IALA sobre el diseño de fondeos para ayudas flotantes a

la navegación,para el Suministro de Boyas.
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asociados hasta la entrega de los bienes ofertados a la Empresa Nacional Portuaria, en el
lugar y fechas especificadas en estas bases.

09.5 Documentos que deben presentarse antes de la firma del contrato (Oferente
Ganador) según el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Constancia de Solvencia Electrónica vigente, extendida por el Servicio de Administración
de Rentas de la Empresa y Representante Legal.

Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración emitida por la PGR; de la empresa y el Representante Legal.

Constancia de encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al Instituto
Hondureño de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 pánafo
segundo, literal b) reformado de la Ley de Seguro Social.

Certificación vigente de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado
emitida por la ONCAE.

09.6 Oferentes Elegibles.

4

Podrán participar en esta licitación todas las empresas o Representantes de las

Empresas, que teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen comprendidas
en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las

sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se

encuentran en situaciones similares por acciones o nombre o en beneficio de las mismas;

b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acteedores, mientras no fueren

rehabilitados;

c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o

cualquier institución descentralizada, Municipalidad u organismo que se financie con fondos
públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República.;

d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el
Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la
prohibición de contratar será definitiva.

e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de af,rnidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo

9.6.1
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cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

0 Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o

empleados públicos que tuvieren influenciapor razón de sus cargos o participaren directa o

indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta

prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,

personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el

literal anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación
personas con esos mismos grados de relación o de parentesco;

g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos

de contratación;

h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o tener vigente sanción de

suspensión paruparticipar en procedimientos de contratación administrativa.

9.6.2 Las ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más empresas

deberán cumplir con los siguientes requisitos,

a) la Oferta deberá ser firmada y sellado por cada Representante Legal de las empresas

participantes del Consorcio, en papel membretado;

b) todos los socios serán responsables mancomunada y solidariamente por el

cumplimiento del Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo;

c) uno de los socios deberá ser designado como representante y autorizado para
contraer responsabilidades y para recibir instrucciones por y en nombre de

cualquier o todos los miembros de del Consorcio;

d) La ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se harán
exclusivamente con el socio designado.

e) Con la oferta se deberá presentar el acuerdo de Consorcio firmado por todas las

Partes.

IO.IO ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera

alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con la Empresa Nacional Portuaria,
mediante correo electrónico licitaciones@enp.hn o en su defecto por escrito a la dirección y
contacto siguiente:

Para aclaraciones de los pliegos, solamente, la dirección del Comprador es:

Atención: Lic. David Ricardo Suazo Cáceres, Director Unidad de Adquisiciones

La Empresa Nacional Portuaria responderá por escrito todas las solicitudes de aclaración,
enviando copia a todos los que hayan retirado los pliegos de condiciones, describiendo y
resolviendo sus interro gantes.

'j0t l"!"B?
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Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicaran además en el Sistema de Información
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "HONDUCOMPRAS",
(www.honducompras. gob.hn)

Las aclaraciones o consultas que se reciban por parte de uno o más potenciales oferentes,
sobre el suministro de las mismas; serán contestadas por escrito y entregadas a cada
participante, asimismo podrán ser examinadas en el Sistema de Información Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras", (www.honducompras. gob.hn)

Periodo máximo para recibir aclaraciones: por lo menos ocho (08) días calendarios, previos a

la fecha prevista parala Recepción y Apertura de Ofertas y serán respondidas por escrito por
parte de la ENP a más tardar cuatro (4) días calendarios, previos a la a la fecha prevista para
la Recepción y Apertura de Ofertas, toda aclaración recibida después de la fecha limite no se

tomará en cuenta.

IO-10.I ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

La Empresa Nacional Portuaria podrá en cualquier momento antes del vencimiento del plazo
para la presentación de ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una
enmienda.

Toda enmienda emitida formara parte integral de los documentos y deberá ser comunicada
por escrito ya sea en fisico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de
condiciones.

Las enmiendas se publicaran además en el Sistema de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.gob.hn).

La Empresa Nacional Portuaria podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de

dar los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas
en la preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas.

IO.11 EVALUACTÓN UB OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases acumulativas:

FASE I, Verificación Legal

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obligatorio:

ASPECTO VERITICABLE CUMPLE NO CUMPLB
Declaración Jurada del oferente o su Representante Legal, cuya
firma deberá estar debidamente autenticada por Notario Público,
en la que el oferente se responsabiliza de la veracidad y
autenticidad de todas los compromisos adquiridos y de la
información proporcionada en su oferta, indicando estar enterado
y aceptar todas y cada una de las condiciones, especificaciones,
requisitos, sanciones establecidas en este pliego de condiciones y
sus suplementos si los hubiera. En caso de consorcio esta
declaración deberá ser firmada en forma conjunta por los
representantes de las empresas que conforman el consorcio.
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Fotocopia autenticada del Poder General de Administración
otorgado al último Representante Legal de la Empresa participantes,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil. (En caso de

consorcio de cada una de las empresas que conforman el

consorcio.
Fotocopia autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la

Empresa y sus modificaciones, si es empresa extranjera dicha

Escritura de Constitución debe encontrarse autenticada y
apostilladas, (acompañar un documento en orden cronológico, de

cómo se han dado las modificaciones con fechas y registros

debidos). (En caso de que el oferente sea un Consorcio, será
presentada por cada empresa que lo conforma).
Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad,

Pasaporte o Carné de Residencia si es extranjero, del

Representante Legal de la empresa oferente. (En caso de

Consorcio será el de cada uno de los representantes legales de

las empresas que lo conforman).
Fotocopia autenticada del Registro Tributario Nacional del
Representante Legal y de la Empresa oferente. @n caso de

consorcio debe presentar el RTN de la Empresa miembro del
consorcio y que está inscrita o en trámite de inscripción en

oNCAB).
Copia Autenticada de la Consfancia extendida por ONCAE de

encontrarse en trámite la Inscripción o Ceftificación de Inscripción
vigente en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del

Estado (ONCAE). De acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de

laLey de Contratación del Estado. (En caso de consorcio deberá
presentar esta documentación aquella empresa que es parte del
consorcio y que está inscrita o en trámite de inscripción en

oNCAE).
Fotocopia autenticada del permiso de operación vigente emitido por
la Municipalidad de su d.omicilio. (Aplica únicamente en el caso de

las Empresas Hondureñas)
Lista de socios o accionistas al 31 de julio ¡Ie2023, ceftificada por
el Secretario del Consejo de Administración o Gerente General
según el tipo de Sociedad, cuya firma deberá ser autenticada por
Notario Público. (En caso de consorcio presentar dicha
documentación, cada empresa que conforman el Consorcio
Oferente),
Copia autenticada de la Constancia de estar inscrito en la Cámara
de Comercio de su localidad. (Aplica únicamente en el caso de las

Empresas Hondureñas)
Copia autenticada de la Constancia de Solvencia vigente de la
empresa extendida, por el Instituto Nacional de Formación
Profesional (fNFOP). (Aplica únicamente en el caso de las

Empresas Hondureñas).
Información sobre el Oferente (Sección IV Formularios de la
Oferta, numeral 1)

Formulario de presentación de ofefta (Sección IV Formularios de

la Oferta, numeral 3)
Formulario de Lista de Precios. Sección IV Formularios de la
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Oferta, numeral 5) en caso de no ser presentada la oferta en el
formulario establecido en este Pliego de Condiciones, su oferta
será desestimada.
El oferente que no fabrique o produzca los bienes a ser
suministrados en Honduras deberá presentar la Autorización del
Fabricante, la cual debe estar debidamente legalizada para suftir
efectos legales en Honduras; o en su defecto, Certificación
extendida por la autoridad competente, que lo acredite en

Honduras como Agente, Representante o Distribuidor del
Suministro ofrecido. (Sección IV formularios de la oferta, numeral
6)
Declaración Jurada sobre Prohibiciones e Inhabilidades, previstas
en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado,

según formato establecido. (Sección IV. Formularios de Ia Oferta
numeral 4), suscrito por el Representante Legal del Oferente, cuya
firma deberá ser autenticada por Notario Público. En caso de
Consorcio esta declaración debe suscribirla cada
Representante Legal de la empresas que conforman el
Consorcio.
Formato de Garantía/ftanza de Mantenimiento de oferta, debe ser

presentada según formato de la Sección IV numeral 7 (en caso de

no presentar la garantía de Mantenimiento de ofefta, con la
clausula obligatoria establecida en el formato, será desestimada su

oferta), conforme al tipo, plazos, valor y demás condiciones
estipuladas en el Pliego de Condiciones, Ley y Reglamento de

Contratación del Estado.

Declaración Jurada del representante Legal de la institución bancaria
o compañía de seguros que emita la garantía/Fianza bancaria de

mantenimiento de oferta, cuya firma deberá estar autenticada por

Notario Público, mediante la cual el emisor hará constar que su

representada cumple con los requisitos establecidos en los literales

a), b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado, y que acepta la obligación estipulada en el literal d) del

altículo antes mencionado, debidamente autenticado.

En caso de Consorcios, deberán presentar acuerdo de Consorcio, en

el que deberán designar el lugar, fecha de sus suscripción y
conforme a las demás disposiciones que señala el aftículo l7 pánafo
primero de la Ley de Contratación del Estado y artículo 31 pánafo
segundo de su Reglamento.
Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no

estar comprendidos en ninguno de los casos señalados de los

artículos 36,37,38,39,40 y 4l de la Ley Especial Contra el Lavado
de Activos.
Presentar copia del pliego de condiciones de este proceso

debidamente foliados, firmados y sellados por la persona que firma
la ofefta, en el sobre donde se presente la documentación original

§o necesita autentica).
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FASE II, Evaluación Financiera

FASE III, Evaluación Técnica

Evaluación Técnica en Documentos:

La Comisión Evaluadora, para el análisis y evaluación del suministro objeto de esta
Licitación, ttilizará los siguientes factores y criterios de evaluación para cada lote o ítem
ofertado:

ASPECTO VERIFICABLE DOCUMENTACI CUMPLE NO CUMPLE

Presentar como mínimo una (1) constancia de créditos
abiertos otorgados (líneas de crédito) por instituciones
bancarias, nacionales o extranjeras, créditos comerciales etc,

que ampara al oferente (en caso de contar con la misma).

Presentar como mínimo una (l) constancia comercial
vigente, que demuestre las líneas de crédito abiertos que

mantiene el ofertante con ellos. (en caso que la empresa

oferente cuente con la misma).
Copia autenticada del Balance General del oferente
correspondiente a los años 2021-2022, debidamente firmados,
sellados y timbrados por el Gerente General y el Contador
Público colegiado en Honduras, o ulla Firma Auditora Externa
(En caso de consorcio, debe presentar los estados financieros
solicitados de cada una de las empresas que conformen el
consorcio).

Copia autenticada del Estado de Resultado del oferente
correspondiente a los años 2021-2022, debidamente firmados,
sellados y timbrados por el Gerente General y el Contador
Público colegiado en Honduras, o una Firma Auditora Externa
(En caso de consorcio, debe presentar los estados financieros
solicitados de cada una de las empresas que conformen el
consorcio).
Autorización para que la Empresa Nacional Portuaria pueda
verificar la documentación presentada con los emisores
(Constancias Comerciales y Bancarias presentadas).

Presentar Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que
se encuentra inscrito, el Contador Público o Firma Auditora que
refrende los Estados Financieros. (Aplica únicamente en el caso
de las Empresas Hondureñas)..

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES CUMPLE NO CUMPLE
Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan
en la Sección III de este Pliego de Condiciones, las cuales
deberán ser iguales o superiores a las requeridas por la ENP.
Cartas de Referencias o Copias de Contratos haber realizado
suministrados iguales o similares al solicitado en este
proceso, durante los últimos tres (3) años, en caso de
presentar cartas de referencia estas deben incluir: nombre del
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cliente, dirección, persona contacto número telefónico,
descripción del suministro (acompañar documentos
acreditativos como ser: Contratos, facturas, etc).
Especificar el plazo de la entrega del suministro, el cual debe
ser igual o menor a los 120 días calendario solicitados por la
ENP.

Catálogos, manuales pictóricos y esquemáticos de instalación
o armado, mantenimiento, listado de componentes y
capacitación sobre el correcto proceso operaciones a realizar
con los dispositivos de señalización, (de estar en otro Idioma
que no sea español, deberá ser traducido al Español).
Imagen de las Boyas, linternas, Cadenas y Grilletes a

suministrar.
Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001; ser miembro de

IALA y Certificar que cumplen con la directriz No.1006 y
1066 de IALA sobre el diseño de fondeos para ayudas
flotantes a la navegación, para el Suministro de Boyas.
Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001 y ser miembro
de IALA para el suministro de linternas marinas.
Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001 y Certificación
ABS para el suministro de Cadenas y Grilletes.
Presentar ficha de precios unitarios para las boyas, lintemas y
grilletes.

Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta será

descalif,rcada, se exceptúa el documento citado en la segunda línea del cuadro anterior, ya
que es un aspecto subsanable, y los demás aspectos sin perjuicio de las aclaraciones que se

pueden solicitar con fundamento en el artículo 127 del RLCE.

FASE IV, EVALUACIÓN ECONÓMICA

CUMPLE NO CUMPLE
Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se

harán las correcciones correspondientes.
Se compararán los precios totales por lote de las ofertas
evaluadas y se ordenarán de la más baja evaluada a la más alta
evaluada por lote.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanables los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los
establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por renglón o partida y
hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerara valido el precio
unitario.
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La Comisión Evaluadora podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la

evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente, quien deberá aceptarlas a partir de

la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor ofertado, el plazo y la no presentación de la Garantia de Mantenimiento de Oferta

original, NO SERÁN SUBSANABLES, y lo establecido en el artículo 727, párrafo segundo

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Licitación o los Lotes podrán declararse desiertos cuando: no se hubieren presentado

ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de ofertas previsto por lote, el cual es de una

(1) oferta por Lote.

La Licitación o los Lotes deberán declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos

en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidos en el

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado o el Pliego de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios superiores al quince por ciento (15%) del
presupuesto estimado por la administración.

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren la no conclusión
del contrato, entendiéndose como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos
naturales, accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden social, naufragio
e incendio.

IO.13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La adjudicación del contrato se hará al oferente que cumpliendo las condiciones de

participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la
oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa y por ello mejor
calificada, de acuerdo a criterios objetivos establecidos.

IO.14 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación de adjudicando el

contrato, será notif,rcada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente.
La publicación deberá incluir como mínimo la siguiente información.

a) El nombre de la entidad
b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato
c) El nombre del Oferente ganador
d) El valor de la Adjudicación.
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Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los
proponentes podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO.15 FIRMA DE CONTRATO

Se procederáala firma del contrato, dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la
notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del
documento correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la
Representación Legal del adjudicatario.

Antes de la firma del contrato, y dentro de los treinta (30) días calendario a partir de la
notificación de adjudicación, el licitante ganador deberá presentar los siguientes
documentos:

Original o copias autenticadas de las constancias vigentes extendidas por la Procuraduría
General de la República (PGR) a favor de la Empresa y su Representante Legal indicando,
no tener juicios o reclamaciones pendientes con el Estado de Honduras, durante los últimos
cinco (5) años. (requisito que deberá ser presentado por las empresas y sus representantes
nacionales y extranjeros). En caso de consorcio, presentar la constancia de solvencia del
representante legal de aquella empresa que es parte del consorcio y está inscrita o en trámite
en ONCAE.

Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente al 1506 del valor total del mismo y con
la vigencia de noventa (90) días posteriores a la fecha de entrega del suministro, es decir
con una vigencia de 210 días calendario.

El Representante Legal de la institución bancaria o compañía de seguros que emita la
garantia bancaria o franza, deberá entregar una declaración jurada, cuya firma deberá estar
autenticada por Notario Público, mediante la cual el emisor hará constar que su

representada cumple con los requisitos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo
241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que acepta la obligación
estipulada en el literal d) del artículo 247 antes indicado.

Certificación vigente de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas de

ONCAE, en caso de estar vencida la Inscripción o haber presentado constancia de estar en

trámite la Solicitud de Inscripción ante ONCAE.

Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), de encontrarse al día en el
pago de sus aportaciones o contribuciones. (Aplica únicamente en el caso de las Empresas

Hondureñas)

Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente y su Representante Legal
(Sistema de Administración de Rentas) Constancia de Solvencia Fiscal.

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la
documentación detallada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables
a é1, perderá todos los derechos adquiridos en la adjudicacióny dará lugar a la ejecución de

la Garantía de Mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al ofertante
que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa y así

suc§Ciirár4ente.
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SECCIÓN II _ CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Unidad de Ingeniería y el Departamento de Hidrografía y Ayudas a la Navegación serán

los administradores del Contrato, quienes serán los responsables de verificar la buena

marcha y cumplimiento de las obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendrá las

siguientes:

a) Dar seguimiento para que se efectúe la orden de inicio.
b) Dar seguimiento a la entrega de las boyas.
c) Revisión que el producto entregado coincida con lo solicitado en los Pliegos de

Condiciones, caso contrario dicho producto será rechazado.
d) Emitir el acta de recepción del recibo del total de las boyas.

e) Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.

D Gestionar el pago del Contratista.

CC-02 PL AZO CONTRACTUAL

El contrato estará vigente desde su otorgamiento hasta la fecha de f,rrmada el Acta de

recepción final y el proveedor haya entregado Ia Garantía del 5%o de calidad del suministro,
la cual tendrá una vigencia de cinco (5) años en las boyas, dos (2) años en Liternas Marinas
LED y dos (2) años para cadenas y grilletes.

CC.O3 CESACIÓN DEL CONTRATO

El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual del cumplimiento
del suministro.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

La entrega del suministro será entregado dentro del recinto portuario en el Puerto de San

Lorenzo.

CC-05 PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

El plazo de entrega del suministro será dentro de los ciento veinte (120) días calendario
contados apartir de la fecha de la firma del contrato.

Las cantidades podrán anticiparse parcialmente, de acuerdo al requerimiento del Órgano
Contratante y a las disponibilidades inmediatas del contratista, sin retrasar las fechas
establecidas para completar cada entrega.

Las cantidades a entregarse podrán variar de acuerdo a las necesidades de la Empresa
Nacional Portuaria; bajo ninguna circunstancia la Empresa Nacional Portuaria estará en la
obligación de pagar el precio del suministro que quedaré pendiente de ser entregado a la
ftrralización de la vigencia del presente contrato.

a
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CC-06 PROCEDIMIENTOS DE RECEPCIÓN

El suministro, deberá ser revisado conforme contrato y oferta presentada por el proveedor,
por la Unidad de Ingeniería, personal del Departamento de Hidrografía y Ayudas a la
Navegación que será el encargado de verificar las condiciones y operatividad del sistema y
equipo de navegación que presenten daños o desperfectos durante elplazo de garantía.

Para las entregas del suministro, el Contratista deberá coordinarse con el Administrador del
Contrato, para programar el día y la hora de la recepción.

CC-07 GARANTÍAS

Se aceptarán solamente Fianzas y garantías Bancarias emitidas por instituciones
debidamente autorizadas, Cheques Certificados y Bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público.

a) GARANTÍ,q, On CUMPLIMTENTO DE CONTRATO

El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al momento de

suscribir el mismo, dentro de los treinta (30) días calendario a la notificación de

adjudicación.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: la Garantía de Cumplimiento deberá ser al menos por el equivalente al quince por

ciento (15%) del monto contractual.

Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta noventa (90)

días posteriores a la fecha de entrega del suministro.

aumentar

b) GARANTÍA »Br, BUEN SUMINISTRO (CALIDAD)

El Proveedor deberá presentar la Garantía de Calidad dentro de los diez (10) días hábiles

después de la recepción final del suministro. (Formulario en la Sección IV. Formularios de

la Oferta, numeral 10)

Valor: La Garantía de Calidad sustituirá la garantía de cumplimento del Contrato, cuyo

monto será equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual.

Vigencia: El proveedor deberá brindar una garantía estipulando el alcance de cobertura de

los dispositivos y un plazo de calidad de cinco (5) años en las Boyas, (2) dos años en

Linternas Marinas LED y (2) años para cadenas y grilletes a partir de la fecha de entrega, y
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asegurar que los dispositivos estén en perfectas condiciones y operativos en el momento de

entrega.

El proveedor deberá tomar responsabilidad de cualquier desperfecto estipulado en la
garantia y será responsable de ejecutar las reparaciones o reemplazos necesarios para poder

restablecer la operatividad de los dispositivos de señalización que presenten daños o

desperfectos durante elplazo de garantía.

c) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO

satisfacción.

la garantia.

d) Garantía de Bienes.

El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes

en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

Los Bienes y Servicios proporcionados bajo este contrato deberán ajustarse a las

especificaciones técnicas y a las normas, Lista de Requisitos y, cuando no se hace

referencia a una norma aplicable, la norma será equivalente o superior a las normas

ohciales cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los Bienes.

El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos

derivados de actos y omisiones que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,

materiales o manufactura, durante el uso normal de los bienes de en las condiciones que

imperen en el país de destino final.

4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda

la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. El Comprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del'plazo de 30 días

calendario contados a parlir del día siguiente de la notificación, deberá reparar o reemplazar

de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.

Si el Proveedor después de haber sido notihcado, no cumple con colregir los defectos

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder

L
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a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del

Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el

Proveedor en virtud del Contrato.

CC.O8 FORMA DE PAGO

La Empresa Nacional Portuaria pagara por las cantidades y valores ofertados, en el
Contrato y debidamente recibidos a satisfacción.

La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán las siguientes:

Unavez emitida el Acta de Recepción Final y recibida la Garantía de Calidad, la Unidad de

Ingeniería remitirá toda la documentación del proceso a la Unidad de Adquisiciones, a
efecto que dicha Unidad gestione el pago del suministro recibido.

1) Factura Original
2) Constancia de Solvencia Fiscal emitida por el SAR (vigente)

3) Constancia de Pagos a Cuenta vigente, en caso de no presentar esta constancia la ENP

le retendrá el 106 del I.S.R.

4) Constancia SIAFI del proveedor (Pin SIAFI).
5) Garantía de Calidad.

6) Acta de Recepción Final.

7) Orden de Compra (en caso que aplique).

CC-09 MULTAS

Cuando el Contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por

cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en las Disposiciones Generales del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, vigentes.

Disposiciones Generales del Presupuesto (MULTA)

Artículo 88. En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, párrafos segundo y tercero de

la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable por el incumplimiento del

plazo, será conforme el porcentaje estipulado en las Disposiciones del Presupuesto General

de Ingresos y Egresos vigentes a la fecha del incumplimiento.
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SECCIÓN III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

DESCRIPCIÓN GENERAL

La adquisición consiste en el suministro de 4 boyas de ayudas a la navegación para el canal de

acceso al puerto de San Lorenzo: 1 boya mar (color blanco y rojo, marca de tope esférica), 2
Boyas laterales (color verde y marca de tope cilíndrica) y 1 Boya lateral (color rojo y marca de

tope cónica invertido). Todas las boyas a suministrar deberán de incluir cada una su Lintema
LED auto contenida, todas con sus respectivas cadenas, Grilletes fijos y Grillete giratorio, la
estructura y componentes de cada Boya deben cumplir especificaciones del Sistema de Boyado

Marítimo IALA.

CERTIFICACION DEL PROVEEDOR

El proveedor deberá presentar las certiñcaciones necesarias del fabricante de los equipos para

poder proveer los dispositivos sujetos a suministrar, según lo requiera la Organización Marítima
Internacional, así como cumplir con la certificación del Sistema de Boyado Marítimo IALA.

CAPACITACIÓN Y MANUALES

El proveedor deberá brindar manuales de instalación o armado, mantenimiento, listado de

componentes, y capacitación sobre el correcto proceso de operaciones a realizar de los
dispositivos de señalización.

ACCESORIOS

Todas las boyas mencionadas incluyen Linterna LED auto contenida, todas con sus respectivas
cadenas, Grilletes fijos, y Grillete giratorio, toda la estructura y componentes deben cumplir
especihcaciones del Sistema de Boyado Marítimo IALA.

GARANTIA

El proveedor deberá brindar una garantía estipulando el alcance de cobertura de los dispositivos y
un plazo de garantía de calidad de cinco (5) años en las Boyas, dos (2) años en Linternas Marinas
LED y dos (2) años para cadenas y grilletes a partir de la fecha de entrega, y asegurar que los
dispositivos estén en perfectas condiciones y operativos en el momento de entrega. El
Departamento de Hidrografía y Ayudas a la Navegación será el encargado de verificar las

condiciones y operatividad de los dispositivos de señalización en momento de entrega.

El proveedor deberá tomar responsabilidad de cualquier desperfecto estipulado en la garantía y
será responsable de ejecutar las reparaciones o reemplazos necesarios para poder restablecer la
correcta operatividad de los dispositivos de señalización que presenten daños o desperfectos
durante elplazo de garantía.

24
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CARACTERISTICAS TÉCNICAS
Para las boyas serán:

A. BOYA DE MAR PARA AYUDA A LA NAVEGACIÓN COLOR BLANCO Y ROJO EN
LINEAS VERTICALES, MARCA DE TOPE DE FORMA ESFÉRICA, INCLUYE:
LINTERNA LED AUTOCONTENIDA,LUZ COLOR BLANCO, CADENA, GRILLETES
FIJOS Y GRILLETE GIRATORIO, SEGÚN ESPECIFICACIONES IALA.

DESCRIPCIÓN DE LA BOYA REQUERIDA

Boya Convencional de Polietileno, para ser utilizada como ayuda a la navegación, la boya debe
contar con una linterna auto-contenida y su respectiva cadena y sus grilletes fijos y grillete
giratorio.

La boya debe cumplir con las recomendaciones de la Asociación Intemacional de Ayudas a la
Navegación Marítima y Autoridades de Faros (por sus siglas en inglés IALA), en relación al

sistema de boyado, colores y estructura.

ESPECIFICACION REQUERIDA
Construcción Roto Moldeada por inyección, usando polietileno de baja densidad

con estabilización UV (a prueba de rayos ultravioleta)
Relleno de espuma Poliuretano expandido en bloque sólido, evitando ingreso de agua y

aparición de hongos por humedad.

Sección del
herrajes y pernos.

flotador El marco de la estructura debe ser de acero galvanizado por
inmersión en caliente según la norma ASTM-A123 no roscada o
ASTM-A153 con rosca, al igual que los herrajes y pernos. Presentar

certificación del fabricante respecto al material usado.

Peso en el aire 4500 a 5500 libras
Diámetro De 3 mts, con un rango de +l- 10Yo

Altura de Plano Focal De 4.60mts., con un rango de +l- 10oA

Calado De 1.21 mts. a 1.82 mts.

Franco bordo De 0.55 mts. a 1.21 mts.

Reflector de radar Incorporado a la boya 10m2 banda X, con rango nominal de 4 a 5

MN.
Área visual con marca de

dia
De 6.0 a 8.0 M2

Color de las boyas y marcas
de tope

Rojo con franjas blancas verticales y marca de tope forma esférica,
según IALA parala Región B. /

Carga máxima de fondeo El oferente deberá especificar de acuerdo al fabricante

Corriente máxima
Guarda linterna y soporte de

marca de tope
A ser incluidas de acuerdo a recomendaciones de IALA para la
Región B.,z'

Módulos - Componentes Incluye dos (2) ojales de amarre de anclaje de 38-40 mm. De
diámetro de acero galvanizado: dos (2) argollas para colocación de

arnés; dos (2) elementos para maniobras de izado, aro de protección
en la parte superior; superficie del flotador antideslizante; escalera de

aluminio para trabajos en la superestructura.

Certificaciones: Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001; Acreditar ser miembro

¡a
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de IALA. Certificar que cumplen con la Directriz No.1006 y 1066 de

IALA sobre el diseño de fondeos para ayudas flotantes a la

navegación
Referencias Se deberá presentar un listado de sutninistros realizados por parte del

fabricante de productos iguales o similares a lo solicitado en este proceso

de adquisición

Garantía de Fabrica: Cinco (5) años por desperfectos de fábrica, vicios ocultos o

degradación del color.
Equipo de Reparación
menor

Cada boya debe suministrarse con un equipo de reparación menor
(proporcionar detalle).

Capacitación Se debe incluir capacitación a personal del Depto. de Hidrografía y
Ayudas a la Navegación de la ENP, sobre el manejo de las Boyas
solicitadas

ESPECIFICACIONES DE LA LINTERNA MARINA

REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQUERIDA
Lintema Marina Auto
contenida

De 240 mm a 300 mm de ancho de base, luz de sistema LED,
visibilidad de 360 grados horizontal; con sistema de protección
anti-pájaros; con 4 módulos fotovoltaicos, sistema de 12124

voltios (VDC), con una (1) batería interna de 24 Ah; con alcance
lumínico mínimo de 7 millas náuticas; con características de

destello sincronizado para destellar al mismo tiempo; colores
disponibles según aprobación IALA, construida de aluminio
anodizado o material resistente a condiciones marinas. La
autonomía deberá ser no menor a 10 días. Con capacidad de
comunicación satelital.

Color de destello de la
Linterna

El destello de la linterna deberá ser color blanco

Protección IP 68 o mayor
Certificación de Pruebas Acreditar las pruebas de alcance e intensidad de luzlcromaticidad.
Certificaciones Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001; Acreditar ser

miembro de IALA.
Referencias Presentar tres (3) caftas de referencia de satisfacción de las linternas

suministradas en cuanto a durabilidad, facilidades de mantenimiento y
protección anti-vandál ica.

Garantía de Fabrica Dos (2) años por desperfectos de fábrica o vicios ocultos
Capacitación Se debe incluir capacitación a personal del Depto. de Hidrografía

y Ayudas a la Navegación de la ENP, sobre el funcionamiento de
las lintemas marinas autocontenidas solicitadas.
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B. BOYAS LATERALES PARA AYUDA A LA NAVEGACIÓN (INCLUYE LINTERNA
LED AUTOCONTENIDA, CADENA, GRILLETES FIJOS Y GRILLETE GIRATORIO)
SEGÚN ESPECIFICACIONES IALA (COLOR VERDE, MARCA DE TOPE
CILINDRICA)

DESCRIPCIÓN DE LA BOYA REQUERIDA

Boya Convencional de Polietileno, para ser utilizada como ayuda a la navegación. la boya debe
contar con una linterna auto-contenida y su respectiva maniobra de fondeo.

La boya debe cumplir con las recomendaciones de la Asociación Internacional de Ayudas a la
Navegación Marítima y Autoridades de Faros (por sus siglas en inglés IALA), en relación al
sistema de boyado, colores y estructura.

t

REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQUERIDA
Construcción Roto Moldeada por inyección, usando polietileno de baja densidad

con estabilizaciónUV (a prueba de rayos ultravioleta)
Relleno de espuma Poliuretano expandido en bloque sólido, evitando ingreso de agua y

aparición de hongos por humedad.

Sección del flotador,
herrajes y pernos.

El marco de la estructura debe ser de acero galvanizado por
inmersión en caliente, según la norma ASTM-A123 no roscada
ASTM-A153 con rosca al igual que los herrajes y pernos. Presentar
certificación del fabricante respecto al material usado.

Peso en el aire 4500 a 5500 libras
Diámetro De 3 mts, con un rango de +l- 10oA

Altura de Plano Focal De 4.60mts., con un rango de +l- 10oA

Calado De l.2l mts. a 1.82 mts
Franco bordo De 0.55 mts. a 1.21 mts.

Reflector de radar Incorporado a la boya l0m2 banda X, con rango nominal de 4 a 5
MN.

Area visual De 6.0 a 8.0 M2
Color de las boyas y marcas
de día

COLOR VERDE con marca de tope en forma cilindrica, según

IALA para región B
Cargamáxima de fondeo El oferente deberá especificar de acuerdo al fabricante

Corriente máxima 4 a 6 nudos.

Guarda linterna y soporte de

marca de tope
A ser incluidas de acuerdo a recomendaciones de IALA para la
región B.

Módulos - Componentes Incluye dos (2) ojales de amarre de anclaje de 38-40 mm. De
diámetro de acero galvanizado: dos (2) argollas para colocación de

arnés; dos (2) elementos para maniobras de izado; aro de protección
en la parte superior; superficie del flotador antideslizante; escalera de

aluminio para trabajos en la superestructura.

Certificaciones: Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001; Acreditar ser miembro
de IALA. Certificar que cumplen con la Directriz No.1006 y 1066 de

IALA sobre el diseño de fondeos para ayudas flotantes a la
navegación. ü

Refer8ncias Se deberá presentar un listado de suministros realizados por pafte del
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fabricante de productos igLrales o similares a lo solicitado en este proceso

de adqursición

Garantía de Fabrica: Cinco (5) años por desperfectos de fábrica, vicios ocultos o

degradación del color.
Equipo de Reparación
menor

Cada boya debe suministrarse con un equipo de reparación menor
(proporcionar detalle)

Capacitación Se debe incluir capacitación a personal del Depto. de Hidrografia y
Ayudas a la Navegación de la ENP, sobre el manejo de las Boyas

solicitadas
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ESPECIFICACIONES DE LA LINTERNA MARINA

C. BOYA LATERAL PARA AYUDA A LA NAVEGACIÓN GNCLUYE LINTERNA LED
AUTOCONTENIDA, CADENA, GRILLETES FIJOS Y GRILLETE GIRATORIO)
SEGÚN ESPECIFICACIONES IALA (COLOR ROJO, MARCA DE TOPE CONICA
INVERTIDO)

DESCRIPCIÓN DE LA BOYA REQUERIDA

Boya Convencional de Polietileno, para ser utilizada como ayuda a la navegación, la boya debe

contar con una linterna auto-contenida y su respectiva maniobra de fondeo.

REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQUERIDA
Linterna Marina
contenida

Auto De 240 mm a 300 mm de ancho de base, luz de sistema LED,
visibilidad de 360 grados horizontal; con sistema de protección
anti-pájaros; con 4 módulos fotovoltaicos, sistema de 12124

voltios (VDC), con una (1) batería intema de 24 Ah; con alcance

lumínico mínimo de 7 millas náuticas; con características de

destello sincronizado para destellar al mismo tiempo; colores
disponibles según aprobación IALA, construida de aluminio
anodizado o material resistente a condiciones marinas. La
autonomía deberá ser no menor a 10 días. Con capacidad de

comunicación satelital.
Color de destello de la
Linterna

El destello de la linterna deberá ser color VERDE

Protección IP 68 o mayor
Certificación de Pruebas Acreditar las pruebas de alcance o intensidad de luzlcromaticidad.
Certificaciones Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001; Acreditar ser

miembro de IALA
Referencias Presentar tres (3) cartas de referencia de satisfacción de las linternas

suministradas en cuanto a durabilidad, facilidades de mantenimiento y
protección anti-vandál ica.

Garantía de Fabrica Dos (2) años por desperfectos de fábrica o vicios ocultos
Capacitación Se debe incluir capacitación a personal del Depto. de Hidrografía

y Ayudas a la Navegación de la ENP, sobre el funcionamiento de

las linternas marinas autocontenidas solicitadas.
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La boya debe cumplir con las recomendaciones de la Asociación Internacional de Ayudas a la
Navegación Marítima y Autoridades de Faros (por sus siglas en inglés IALA), en relación al
sistema de boyado, colores y estructura.

REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQUERIDA
Construcción Roto Moldeada por inyección, usando polietileno de baja densidad

con estabilización UV (a prueba de rayos ultravioleta)
Relleno de espuma Poliuretano expandido en bloque sólido, evitando ingreso de agua y

aparición de hongos por humedad.
Sección del
herrajes y pemos.

flotador, El marco de la estructura debe ser de acero galvanizado por
inmersión en caliente, según la Norma ASTM-AI23 no roscada o
ASTM-AI53 con rosca, al igual que los herrajes y pernos. Presentar
certificación del fabricante respecto al material usado.

Peso en el aire 4500 a 5500 libras
Diámetro De 3 mts, con un rango de +l- 1006

Altura de Plano Focal De 4.60mts., con un rango de +l- 1006

Calado De l.2l mts. a 1.82 mts
Franco bordo De 0.55 mts. a 1.21 mts
Reflector de radar Incorporado a la boya 10m2 banda X, con rango nominal de 4 a 5

MN.
Area visual De 6.0 a 8.0 M2
Color de la boya y marca de

tope
Color ROJO con marca de tope en forma de cono invertido, según
IALA para región B.

Carga máxima de fondeo El oferente deberá de especificar de acuerdo al fabricante.
Corriente máxima 4 a 6 nudos

Guarda linterna y soporte de

marca de tope
A ser incluidas de acuerdo a recomendaciones de IALA para la
región B.

Módulos - Componentes Incluye dos (2) ojales de amarre de anclaje de 38-40 mm. De
diámetro de acero galvanizado dos (2) argollas para colocación de

amés; dos (2) elementos para maniobras de izado1, aro de protección
en la parte superior; superficie del flotador antideslizante; escalera de

aluminio para trabajos en la superestructura.

Certificaciones Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001; Acreditar ser miembro
de IALA. Certificar que cumplen con la directriz No.1006 y 1066 del
diseño de fondeos para ayudas IALA sobre flotantes a la navegación.

Referencias Se deberá presentar un listado de suministros realizados por parte del
fabricante de productos iguales o similares a lo solicitado en este proceso
de adquisición.

Garantía de Fabrica: Cinco (5) años por desperfectos de fábrica, vicios ocultos o
degradación del color.

Equipo de Reparación
menor

Cada boya debe suministrarse con un equipo de reparación menor
(proporcionar detalle)

Capacitación Se debe incluir capacitación a personal del Depto. de Hidrografía y
Ayudas a la Navegación de la ENP, sobre el¡anejo de las Boyas
solicitadas
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REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQUERIDA
Lintema Marina Auto
contenida

De 240 mm a 300 mm de ancho de base, luz de sistema LED,
visibilidad de 360 grados horizontal; con sistema de protección
anti-pájaros; con 4 módulos fotovoltaicos, sistema de 12124

voltios (VDC), con una (1) batería interna de 24 Ah; con alcance

lumínico mínimo de 7 millas náuticas; con características de

destello sincronizado para destellar al mismo tiempo; colores

disponibles según aprobación IALA, construida de aluminio
anodizado o material resistente a condiciones marinas. La
autonomía deberá ser no menor a l0 días. Con capacidad de

comunicación satelital.
Color de destello de la
Linterna

El destello de la lintema deberá ser color ROJO

Protección IP 68 o mayor
Certificación de Pruebas Acreditar las pruebas de alcance o intensidad de luzlcromaticidad.
Certificaciones Acreditar Certificado de Calidad ISO 9001; Acreditar ser

miembro de IALA
Referencias Presentar tres (3) cartas de referencia de satisfacción de las linternas

suministradas en cuanto a durabilidad, facilidades de mantenimiento y
protección anti-vandál ica.

Garantía de Fabrica Dos (2) años por desperfectos de fábrica o vicios ocultos.
Capacitación Se debe incluir capacitación a personal del Depto. de Hidrografia

y Ayudas a la Navegación de la ENP, sobre el funcionamiento de

las linternas marinas autocontenidas solicitadas.
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ESPECIFICACIONES DE LA LINTERNA MARINA

ESPECIFICACIONES DE CADENAS, GRILLETES FIJOS Y GRILLETES
GIRATORIOS

A continuación se brindara las especificaciones técnicas requeridas para las cadenas, grilletes
lrjos y grilletes giratorios que serán necesarios para la instalación de dichas boyas en las

ubicaciones necesarias, las cantidades a continuación será lo requerido para todo el lote de boyas

a suministrar.

REQUERIMIENTO ESPECIFICACION REQUERIDA
Cadenas Lote de 400 pies (400') de cadena eslabón abierto (open link)

grado U-3 de uso marino de 1 pulgada de diámetro. Certificación
ABS.

Grilletes 28 Grilletes fijos de I pulgada de diámetro TIPO PERA, pin y
tuerca enroscada y chaveta de seguridad y 8 Grilletes giratorios de

lpulgada de diámetro tipo swivel (giratorio) con un lado con pin
y tuerca enroscada y chaveta de seguridad. Grado U-3 de uso

marino.
Certificaciones Acreditar Certif,rcado de Calidad ISO 9001; Acreditar

Certificación ABS.
Garantía de Fabrica: Dos (2) años por desperfectos de fábrica o vicios ocultos
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I

SECCIÓN IV FORMULARIOS DE LA OFERTA

Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes
No se aceptará ninguna olteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.J

Fecha: [indicar lafecha (día, mes y año) de la presentqción de la OfertaJ
ENP-LPN-GC-05-2023

de

l. Nombre jurídico del Oferente[indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de

cada miembro del ConsorcioJ

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país
donde intenta constituirse o incorporarseJ

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o

inc orp or ac ión de I Ofer e nt eJ

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado findicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadoJ

6. Información del Representante autorizado del Oferente:
Nombre: [indicar el nombre del representante autorizadoJ
Dirección: [indicar la dirección del representante autorizadoJ

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono yfacsímile del representante

autorizadoJ
Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de corueo electrónico del representante

autorizadol
7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los

do cument o s or iginal e s adj untosJ
Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafol anterior, y de conformidad con

las Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

Si se trata de un ente gubernamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y f,rnanciera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 09.1 de la IO-09.

i
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2. Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberán completar este formulario de acuerdo

con las instrucciones indicqdas a continuaciónJ
Fecha: llndicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ

ENP-LPN-GC-05-2023

Página_d"_páginas

En caso de Consorcio, deberán firmar los representantes legales de las Empresas que constituyen
El Consorcio.

1. Nombre jurídico del Oferente[indicar el nombre iurídico del OferenteJ

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del
ConsorcioJ

)J Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del ConsorcioJ

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución
o incorporación del miembro del ConsorcioJ

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o incorporado:

[Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está constituido o

incorporodoJ

ó. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Números de teléfono yfocsímile: [[indicar los números de teléfono yfacsímile del
representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntosJ

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5.2 de la IO-09.

Si se trata de un ente gubemamental hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub

cláusula 09.1 de la IO-09.

i
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3. Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se

permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.J

Fecha: findicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
ENP-LPN-GC-05-2023

Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del LlamadoJ

A: [nombre completo y dirección del CompradorJ

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso
sus Enmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emisión de cada EnmiendaJ;

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de

Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios conexosJ;

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a
continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las
diferentes cifras en las monedas respectivasJ;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodologiapara su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables:

[detallar cada descuento ofrecido y el artículo especffico en la Lista de Bienes al que

aplica el descuentoJ.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
siguiente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentosJ;

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula 10-06, a partir
de la fecha límite fijada parala presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula
IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la
expiración de dicho período;

(0 Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos
los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un ConsorcioJ

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 9.5.1. de las IO;
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la
Cláusula 9.6.1. Y 9.6 de las IO;

0) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados

en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre

completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada

comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o grati/icaciónJ

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja
ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y colidad se indicanJ En calidad
de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la OfertaJ

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la OfertaJ

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo
del OferenteJ

El día del mes del año [indicar la fecha
de lafirmaJ

Nota: Debe ser firmado por el Representante Legal de la Empresa oferente, en caso de

Consorcio, los Representantes Legales de las Empresas que conforman el Consorcio,
debidamente acreditado y conforme a las formalidades de la Ley.
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4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o
Inhabilidades

Yo mayor de edad, de estado civil de

nacionalidad con domicilio en
y con Tarjeta de Identidad/pasaporte

No actuando en mi condición de representante legal de (Ind&aI
el Nqmbre dc la Ernpresa Q&rente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las

empresas que lo intesran). por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi
persona ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones o

inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de laLey de Contratación del Estado,
que a continuación se transcriben:

"ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la
Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo
plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad
técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias
siguientes:

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y
defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a

las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o

representantes se encuentran en situaciones similares por actuaciones a nombre o en

beneficio de las mismas;

2) DEROGADO;

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados;

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del
Estado o de cualquier institución descenfralizada, municipalidad u organismo que se

financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la
Constitución de la República;

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en

el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años. excepto en aquellos casos en
que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la
prohibición de contratar será definitiva;

6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado
de'consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera'de los funcionarios o empleados
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bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las

propuestas, la adjudicación o la ltrma del contrato;

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o

empleados públicos que tuvieren influenciapor razón de sus cargos o participaren directa o

indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta

prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,

personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el

numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de

representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los
procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de

supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los f,rnes del numeral 7)

del Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la
Presidencia, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o

Funcionarios de igual rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso
Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal
Nacional de Elecciones, el Procurador y Subprocurador General de la República, el
Contralor y Subcontralor General de la República, el Director y Subdirector General
Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección de los Derechos
Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de

las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las

instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el
ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados
públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedimientos de contratación. "

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

Departamento de a los días de mes de

de

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario
(En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado), En caso de

Consorcio, deberán firmar los Representantes Legales de las Empresas que
constituyen el Consorcio.
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5. Formularios de Listas de Precios
ENP-LPN-GC-05-2023 "ADQUTSTCTÓN DE BOYAS PARA SEÑALTZACTÓN DEL

CANAL DE ACCESO PUERTO DE SAN LORENZO"

VALOR TOTAL ESPECIFICADO EN LETRAS:

VALOR DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (mínimo de 2%, delvalor total ofertadd.

VIGENCIA DE LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (mínimo I50 días calendario a partir de

la_fecha de recepción)t apertura de oferlas).

PLAZO DE ENTREGA;

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (mínimo 120 días calendario contados apartir de lafecha de

Receoción v Apertura de qfertas)

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE
O REPRESENTANTE LEGAL

Nota: Debe ser firmado por el Representante Legal de la Empresa oferente, en caso de
Consorcio, los representantes legales de las Empresas que conforman el Consorcio
deberán firmar este documento.

Pais del Comprador
Honduras

Fecha:

Monedas de conformidad con la Sub
cláusula 09.4 del IO-09

ENP-LPN-GC-05-2023

I 2 3 4 5 6 '7 8 9

No.
de

A¡tícu
lo

Descripción de los Bienes Plazo de

Entrega
Cantidad y

unidad
fisica

Precio Unitario
entregado en

Recinto
Portuario del
Puefo de San

Lorenzo, Valle

Precio
Total por

cada
artÍculo

(Col 4x5)

Lugar del
Destino Final

Impuestos
sobre la venta

y otros
pagaderos por

artículo

Precio To(al
por articulo
(Col 6+8)

Boya de mar para ayuda a la navegación
(incluye Linterna LED autocontenida,
Cadena, Grilletes fr-ios y Grilletes
giratorio) Según especificaciones IALA
(color blanco y rojo en líneas verticales,
marca de tope esférica) (incluye
capacitación a personal del Depto de

Hidrografía y Ayudas a la Navegación de

la ENP sobre el manejo de la Boya
solicitada)

120 días
calendario a
partir de la

Orden de
Inicio

t Global

Recinlo
Portuario del
Puerlo de San
Lorenzo. Valle

1

Boyas laterales para ayuda a la
navegación (incluye Lintema LED auto

contenida, Caden4 Grilletes frjos y
Grillete Ciratorio), Según
especificaciones IALA (color Verde,
marca de tope cilíndrica) (incluye
capacitación a personal del Depto de

Hidrografia y Ayudas a la Navegación de

la ENP sobre el manejo de las Boyas

solicitadas)

2 Global

3.

Boya lateral para ayuda a la navegación
(incluye Linterna LED auto contenida,
Cadena, Grilletes Fijos y Grillete
Giratorio) Según especificaciones IALA
(color rojo, marca de tope cónica
invertido) (lncluye capacitación a

personal del Depto. de Hidrografia y
Ayudas a la Navegación de la ENP sobre

el maneio de la Boya solicitada) )

I Global

Sub-Total
r5% rsv

COSTO TOTAL

l.
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[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las

instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberó estar escrita en papel membrete

del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar
documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si

así se establece en los DDL.J

Fecha: [indicar lafecha (día, mes y año) de presentación de la ofertaJ
ENP-LPN-GC-05-2023

Altemativa:
A: lindicar el nombre completo del CompradorJ

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricanteJ, como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienesfabricadosJ, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa
de las fabricasJ mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del Oferente¡ a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los
siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienesJ,y a

posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro avaly plena garantía, conforme alaa la cláusula 8 de

las Condiciones del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes

mencionada.

Firma:

¡firma del(os) representante(s) autorizado@ del fabricanteJ

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del FabricanteJ

Cargo:Iindicar cargo]

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
OferenteJ

Fechado en el día de de 2023_ [fecha de lafirmaJ

,10tui?i3

6. Autorización del Fabricante
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7. roRnnaro GARANTTA MANTENIMTBNTo DE oFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / F.IANZA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favor de _, para garantizar que el AfianzadolGarantizado, mantendrá la
OFf,RTA, presentada en la licitación_ para el suministro de

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA :

BBNEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: ''LA PRESBNTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ

BJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO
DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA, ACOMPAÑADA DB UNA CONSTANCIA
DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN
OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUBRIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/T'IANZA EMITIDA A FAVOR DBL
BENEFICIARIO CONSTITUYB UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJBCUCIÓN AUTOMÁTTC¿,; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE
EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES SB

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL
DOMICILIO DB PUERTO CORTÉS. LA PRBSENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

Las garantías o fianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán solidarias,
incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse cláusulas que

anulen o limiten la cláusula oblisatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el AfianzadolGaranfizado:
Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta
Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el

período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la

Garantía de Cumplimiento.
Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la ciudad de Municipio de

_, a los _ del mes de del año

4

FIRMA AUTORIZADA

.tñtl i o ' P

VIGENCIA De: Hasta:

t.
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8. FORMULARIO DEL CONTRATO

Contrato

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadasJ

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: númeroJ de [indicar: mesJ de [indicar: añoJ.

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del CompradorJ, una [indicar la descripción de la entidad
jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Hondurqs, o corporación
integrada bajo las leyes de HondurasJ y físicamente ubicada en [indicar la dirección del
CompradorJ @n adelante denominado "el Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y DirecciónJ @n adelante denominada
"el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
uno breve descripción de los bienes y serviciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor
para el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato
expresado en palabras y en cfrasJ (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne
en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor, y
serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

2

(a)

(b)

(c)

(e)

(D

(e)

J.

Este Contrato;

Las Condiciones de Contratación

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las Especificaciones

Técnicas);

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

Aclaraciones

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo estipulado
en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios al

4
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Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la
forma prescritos en éste.

6. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 7 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación
de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho,
nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta
ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚEUCAS SOBRE
LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actúe debidamenfe auforizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por eI

suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información
a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y
a su vez, abstenernos de utilizarlapara fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que
hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de

esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en

la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para

..contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii.

.1f10i ? ! 6
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A la aplicación al trabajador, eiecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte

del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar.-

CLAUSUL A: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA:

El plazo de entrega del suministro será de 120 días calendario contados a partir de la fecha

de la Orden de Inicio.

La entrega del suministro se hará en las instalaciones de la Empresa Nacional Portuaria en

el Puerto de San Lorenzo Valle.

CLAUSULA: MULTAS Cuando el Proveedor incurriere en mora en el cumplimiento de

sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de

una multa diaria aplicable, conforme el porcentaje estipulado en las Disposiciones del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigentes a la fecha del incumplimiento.

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de

fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país,

la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de

necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o
servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

DISPOSICIÓN FINAL: En todo lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las

Disposiciones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y demás

Leyes aplicables.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad
con la Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año

antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firmal en capacidad de [indicar el título u otro designación apropiadaJ

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (os) representante(s) autorizado(s) del ProveedorJ

42
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9. FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA DE CUMPLIMIENTO

FECHA DE EMISION:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantia a favor de para garantizar que el AfianzadolGarantizado,
salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de

los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado
al efecto entre el AfianzadolGarantizado y el Beneficiario, pafa el suministro de
aa

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍ.A.ffTANZ,q.
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑ¿.»N DE UNA CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR
LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍ¡.TTT,q.NZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTUIO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DE PUERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO no deberán adicionarse

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la ciudad de _, Municipio de

,alos del mes de del año

))

FIRMA AUTORIZADA .1nñi o I t'

AFIANZADO/GARANTI ZADO :
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10. FORMATO GARANTIA DE CALIDAD
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favor de

la calidad DE SUMINISTRO de

AfianzadolGarantizado

para garanfizar
"entregado por el

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:
VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍ,q./T NNZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA,
ACOMPAÑ¿.U¡, DE UNA CONSTANCIA DE INCUMPLIMIENTO EMITIDA POR
LA GERENCIA GENERAL, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍAJFIANZA LA PRESENTE GARANTÍ¡TTANZ,q.
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TÍTUTO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DE PUERTO CORTÉS. T,¿. PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _, Municipio
del año

FIRMA AUTORIZADA

'l ü ;r i2 !.9

, a los del mes de
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PARA: I,IC. I,UCII,A I)EI, CID I,OPDZ
Dircctora clc Unidad clc Adqtrisiciotres

. DE: DEPAR'I'AMT'NTO DII STIGURIDAD I,IIGAL

ASUNTO: IIB: SOT,ICITUD DE DIC'fAMI]N LIICAL DE RL]VISIÓN DI1

PI,IT1GO I)E, CONDICIONIlS DII I-A I,ICITACIÓN PÚgLICA'
N AC IONA L I1N P- I-PN -GC-02-2023

}.ECIIA: 06 dc Agosto dcl 2023

ANTIiCIiI)IiNTES
Por ¡lcdio de la prcscntc 1, cn atcnción dcl tllctlorando LJADQ-656-2023, dolldc se solicita

rcvisión dc plicgo dc conclicioncs cle la Llcll'ACIÓN pÚnltcn NACIONAL ENP-LPN-

GC-05-2023 rcfcrcnrc a la ..ADQt-IISICION DIt IIOYAS PAIIA SEÑALIZACION DEL

CANAL DE ACCESO, IIN I,lL PtJltIfTO DIi SAN LORIINZO", para lo cual sc tuvo a la vista

la siguiente docurlelrtación :

o Orden dc Sumitristro

o Docunrento dc Licitación IINI'-l,PN-CC-05-2023

ANÁI,ISIS .IIIRÍDICO
IIabiéndosc revisaclo cl contcnido dc la docunrcntación quc anrpara la LICITACIÓN PÚIILICA

NACIONAL Ii,NP-LPN-GC-05-2023 r'cflcrentc la "ADQTJISICION DE BOYAS PARA

SE,ÑALIZACION DEI, CANAI. I)E ACCT']SO, IIN TiL PUERTO DE SAN LC)RENZO",

¡lisrra qLlc se cncLtentra dc acuerdo a las disposiciones legalcs contetlidas en el Ileglamento de

la Lcy dc Contratación clcl listado. cn los artículos siguientes: Artículo 7: Dellniciones: Para

los fines de la Lc1, y dcl prcserrte Reglanrcnto, los siguicrrtcs ténlrinos tendrán el significado qtre a

continuación sc cxprcsa: a)...; b...; c)...; d)...1 c)...; f')...: g).'.; h).'.; i)..';j) '...- k) Contrafo

«lc suministro: Ill cclcbrado por las autoridadcs corlpctctrtcs corl una pcrsona natural o iurídica

que se obliga, a canit'rio dc un prccio. a entrcgar Lulo o rlrás artículos. cquipos u otros bienes

muebles específicamentc dctcrnrinaclos. cle una sola vcz o dc nrancra continuada o periódica.

Tambión se considcran sul¡iltistros, cntrc otros. los scrvicios dc transpoltc de bicnes o personas,
ti i.iri. c:rói§á§Ü6;1}iiliéñi2ación o vigilaricia clc edificios u otras instalaciones priblicas. la adquisición de

e seglrros, los servicios dc reproducción clcctróllica dc datos o doctllllcntos, la reparación o

'1llfi I ??0
s
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mantcnimiento de ccluipos, los scrvicios clc alirlentación. el alrcncianriento de equipos,

rcparaciones nrenorcs dc innrueblcs u otras instalaciones públicas. los scn'icios de publicidad,

edición c i¡rprc¡ta, la adquisición a cualquicr título dc cqr-ripos )/sistenras dc illformática, excepto

el diseño cle progranras; cl ar1ículo 98 dct nrisnro cLrerpo lcgal cstablece qttc el pliego de

condiciones o bascs dc la licitación, será prepalado por cl órgano rcsponsable de la contratación,

cspecificanclo las obras bierrcs o servicios cluc constituycri el ob.icto de la licitación, la

i¡struccioncs a los licitantcs para prcpar¿lr slrs ofertas, los rcqr.risitos quc estas deben

cumplir, las bascs dcl proccdimiento lrasta la adjudicación y fornl¿tlización dcl contrato, los

plazos de cada una clc las ctapas, y los criterios para evaluación dc las olcrtas, también incluirán

las conclicio¡cs gcneralcs l,espccialcs dcl contrato y cualquicr otro |cquisito que se estime de

irnportancia. Err su preparación se t'lbscn,ará cl principio de no discriminación previsto en el

artículo 40 de la I-cy clc Corrtrataciórr del Estaclo. sier-rclo prohibido la inclursión dc condiciones o

rcquisitos que scan contrarias al misrno; asimisnro, cl artículo 99 del llcglamcnto dc la Ley de

Contratación clcl Estado, dicta quc tan pronto sc adopte la decisión dc contratar, la Gerencia

Admi'istrativa de cada Sccretaría clc Estado, las urnidaclcs e.iccutoras a qL¡e se refiere el artículo

5l de estc Reglalnento. o el órgano quc dcscrrtpcñe cstas f,trrrciones en los organismos de la

Administración Desccntralizacla o err los c'lenrás entes púrblicos a que hace referencia el artículo

l4 de la Lcy, preparará cl plicgo dc coudicioucs. Cou tal propósito sc observarán los modelos

tipo que preparará la Ol'icina Nornlativa de Contratación y Adquisi«:iones, los cuales, con las

caractcrísticas cs¡rccialcs clc ca<la contrataciórr. scr¿in clc aplicación urlilortne cn las licitaciones

para obras o sr-rmi¡istros clc naturaleza sinlilar. I.a correspondiente Asesoría Legal deberá

examinar la congrue¡cia dc cstos clocunrerrtos corr la L"y y el presente Rcglamento, así como con

cualquier otra nor¡la legal o rcglanrcntaria aplicablc; si fuere necesario, deberán introducirse las

,lodil'icaciones corrcs¡ronclientcs.- I:l Articulo 100, rcgula el contenido específico para las

Iicitaciones para suministro cle bicnes las quc deberán incluir: A) Condiciones generales y

Normas de procecli¡iicnto; B) Bascs contractualcs las cualcs están debidanrente establecidas en la

<lisposición legal antcs citada clcl Reglarlento de la Lcy de contratación del Estado con sus

rcspcctivos incisos raz.ón por la cuaI las bases de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

ENP-LPN-GC-05-2023 refcrcnte al la "ADQUISICION DIi BOYAS PARA

SEÑALIZACION DIII- CANAL t)E ACCIISO, IiN IiL I'UEITTO DE SAN LOIIENZO", SE

cr-rcuentran confornre a la legislaciórr vigcntc y corl la asigrración presuplrestaria correspondiente;

procesos legalcs que son aplicados por analogía

OPINIÓN I,EGAI,

De conformidad a las clisposiciones legales ya enttnciadas y las razoncs antes expuestas, este

It.r.N:oSp'¿páiiíriióiitüirnite la siguiente OPINIÓN LMAL: Que el docunrento de licitación de la

LICITACIÓN T,ÚnT¡c,,T NACIONAI, IiNP-I,I,N-GC-05-2023 Ia ..ADQUISICION DE $
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BOYAS PARA SEÑAI-IZACION DTII, CANAI, DIi ACCI.ISO, tiN I.]I, PUER'IO DE SAN

LORBNZO", rcúrne los requisitos lcgalcs corrcs¡.ronclicntcs dc conlonridad a la normativa legal

vigente (Ley dc Contratación del Estado y sLt Rcglanrerrto)
O¡
a

At]

CC. Archivo

del ln
EZ
Lcgal

AI}G.
Directora dc

ct ON
.oN DE

cr:icts

ris A. ÁLvnnBz
de Gestión de Riesgos a.i
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

EM PRESA NACIO NAL PO RT UARA

,ADQUISICION DE BOYAS PARA seÑauzecloN DEL CANAL DE ACCESo EN EL PUERTo DE SAN
LORENZO"

ENP-LPN-cC-05-2023

1. La Empresa Nacional Portuaria invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación
Pública Nacional ENP-LPN-GC-05-2023, a presentar ofertas selladas para la "ADQUISICION DE
BOYAS PARA SEÑALIZACION DEL CANAL DE ACCESO EN Et PUERTO DE SAN LORENZO"

2. El linanciamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de f'ondos propios
de la ENP.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la f'echa,
mediante solicitud escrita a [a Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones, en
las oflcinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Ediñcio Administrativo No, 1 de la Empresa
Nacional Portuaria en Puerto Cortés ó en la Oficina de Enlace de Tegucigalpa ubicada en el Centro
Cívico Gubernamental Torre II, noveno piso, boulevard Juan Pablo II, a partir de la fecha, y en horario
de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y el día viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m,, previo pago cle
1.200.00 IDOSCIENTOS LEMPIRAS EXACT0S), no reembolsables, Los documentos de la licitación
también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del
Estado de Honduras, "Honducompras", (rywtY-itrttdu-corI+['.-Lr;g1r-fr.,[r-r), cualquier consulta realizarla al
correo electfón ico i 

j:- 
I t-li I r :ít its i¡r'¡ ¡¡,-r, 11 ¡1.

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicada en el tercer piso edificio Tamec, en Puerto Cortés,
Departamento de Cortés,a más tardarel 29 deseptiembre de2023 a las 10:00 a,m.,hora oficialde la
República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Seguidamente las
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los of-erentes que desean asistir en la
dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía
de Mantenimiento de la ofert¿ por un porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica
p res enta da

6. Únicamente se aceptarán ofertas de los interesados que hayan adquirido el documento de la presente
licitación, siguiendo las instrucciones del numeral cuatro (aJ delpresente aviso.

Puerto Cortés, Departamento de Cortés ,2L de agosto de 202g,ao\
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CERTIFICACIÓN

Er suscrito, secretario der consejo Directivo de ra Empresa Nacional Portuaria, cERTlFlcA:

que en Acta ordinaria g1 8-2023 de la sesión presenciai celebrada el lunes 31 de julio de 2023

a las 11:00 a.m. en el Salon de Reuniones de la Empresa Nacional Poñuaria en Puerto

cortés, en el Punto No. V Asuntos de la Gerencia, No.13'.{r!91i3991 d" inicio de Licitación

púbtrca Nacionat ENP-LPN-GC-05-2023 referente a ta "ADQUISIC|ÓN DE BOYAS PARA

iÉiiÁiZIóóÑ DEL CANAL DE ACCESO EN EL PUERTO DE SAN LORENZO" SE EMitiÓ

ra sigurente resorución: 
,,coNsrDERANDo: eue se ha recibido de la Administración los

documentos de soporte de cumplimiento de requisitos previos de Ley para 1u!911ar el inicio

de ta Licitación púbtica Nacional ENP-LPN-GC-05-2023 referente a la "ADQUlSlcloN DE

BoyAs pARA siNÁlüÁáóN DEL cANAL DE AccEso EN EL PUERTO DE sAN

el Dictamen del Departamento Legal UGR-DSL-509-2023

el inicio del presente proceso: copia de la orden de suministro y

cas de los alcances DHAN-Ul-002-2023 con F01-03497, FO7'

245-ZOZ3, en donde se establece la disponibilidad presupuestaria

correspondrente, documentos que Corren agregados a este expediente de sesiÓn' POR

TANTO, este Consejo Directivo. en aplicacióñ lo! Artículos 23, 24,25 26 y 38, de la Ley de

contratacron del Estado: g4 de las Drsposiciones Generales de Presupuesto de. lng.resos y

Egresos de la Repúblrca para el ejercicio ,l*:éldot"
cumplido los requisitos previos por parte inicio de la

Lrcitacron Pública Nacional ENP-LPN-GC4 DE BOYAS

pÁie senÁr-¡zncióÑ óil- cnÑnl DE Ac LoRENzo"

SEGUNDO. procede r a realtzar las publicaciones de la invitación del proceso de licitación en

referencra en et Diario Oficlal La Gaceta y en los diarios de circulación nacional según se

establece en et Artículo 46 de la Ley de Óontratación del Estado y 106 de su Reglamento

TERCERO Esta Resolución es de elecuciÓn inmediata "

en la Ciudad de Puefio Cortés, a los cuatro (

Bueso
Secretario Consejo Di rec

Página 1 de 1

mes de agosto de dos mil
Extendida
veintitrés
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